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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y .Augusta Real Familia continúan en  

esta Corte sin novedad en su importante salud.

CEREMONIAL

QUE SE OBSERVARÁ EN EL SOLEMNE ACTO DE ABRIRSE LAS CORTES
©S d ía  4 5» «8© Bícseiufere de i 8 8 : i 9 

E N  E L  P A L A C I O  D E L  C O N G R E S O »

SS. MM. saldrán á las dos de la tarde del Real Pala
cio, dirigiéndose al del Congreso por las calles Mayor, 
Puerta del Sol y  Carrera de San Jerónimo, y volviendo 
por las mismas calles.

Precederán á SS. MM. las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María Isabel y  Doña María Eulalia.

Veintiún cañ:m3zrs- anunciarán la salida de SS. MM. 
del Real Palacio, y otros tantos su llegada al Congreso.

En el pórtico do éste se hallarán con anticipación para 
Teeibif á SS. MM. los Ministros y la Diputación de las 
Cortes, compuesta de igual número de Senadores y Dipu
tados, precedida de cuatro Maceres.

Una Diputación especial de las mismas Cortes acom
pañará á las Sermas. Sras. Infantas Doña María Isabel y 
Doña María Eulalia.

Recibidos SS. MM. por la Diputación de las Cortes, 
liarán su entrada en el Salón acompañados de ios Minis
tros y Jefes de Palacio, precediendo los cuatro Maceros, 
que se colocarán á la entrada del Salón, y la Diputación 
de las Cortes, que llegará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los Maceros en el Salón anunciará Ja 
proximidad de SS. MM., y todos los concurrentes se pon
drán en pie.

SS. MM. se colocarán en el Trono-; á uno y otro lado 
los Ministros, y detrás de SS. MM. los Jefes de Palacio y  
las demás personas de la servidumbre, que S. M. el R ey 
haya designado.

Luego que SS. MM. hayan tomado asiento, lo tomarán 
en sus respectivos puestos los Sres. Presidente y demás 
individuos de las Cortes, y en seguida loaasistentés á ésteN 
soléame acto..permanecienÚ(.) en pie ios Ministros y  los Je
fes de Palacio. Inmediatamente el Presidente del Consejo 
de Ministros tendrá ia íionra de entregar á S. M. el Rey 
el discurso de apeátuíá de bis Cortes, rétirátiílc^é á su 
sitio. : ; r. :-u:- A y.;--'

S. M. el Rey se dignará leerlo; y leído; lo entregará al 
Ministro de Gracia y Justicia para que remita‘copias au
torizadas á ambos Cuerpos C olegisiadores, y  se publique 
inmediatamente en ja G aceta de esta capital

En seguida, acercándose el Presidente del Consejo de 
Ministros, recibirá la orden de S. M. el R ey, y proclamará 
•su mandato en esta forma:

«S. M. el R ey  me manda declarar qué quedan legal- 
mente abiertas las Cortes de 1883.»

Concluido este acto, y poniéndose en pie todos los con
currentes,bSS;MM; bájarán deí Trono, y saldrán dél Salón 
precedidos y acompañados en la propia forma qúe á su, 
entrada hasta ef pórtico del Palacio del Congreso, donde 
la Diputaciócide f  ás Cortes tendrá el Jiopór d£ despedirles.

Veintiún cañón.azos anuneiarán laysalida de SS. MIL 
del Palacio del Congreso, y otra salva Igual su llegada al 
Real Palacio.

Por el Ministerio de Ja Guerra se comunicarán las ór

denes oportunas para la formación de las tropas que deben 
acompañar á SS. MM., y de las demás que hayan de cu
brir la carrera.

Durante el dia ondeará el pabellón nacional, así en el 
Real Palacio como en los del Senado y del Congreso, y en 
todos los edificios oficiales,

R E A L E S  D E C R E T O S , 
Usando de la prerrogativa que Me compete con arre

glo al art. 38 de la Constitución,
Vengo en nombrar Presidente del Senado para la pró

xima legislatura á D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Duque de la Torre.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jfeiié de Pesadla H e r re ra .

Usando de la prerrogativa que Me compete con arre
glo al art. 86 de la Constitución,

Vengo en nombrar Vicepresidentes del Senado para Ja 
próxima legislatura á D. Tomás María Mosquera, D. Justo 
Peláyo Cuesta, D. Juan Moreno Benítez y D. Pedro Ruiz 
Dana.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

.ALFONSO.
Él Presidente de! Consejo de UiniktreK, 

cíe P e n a d a  H e r re ra .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en nombrar Vocales de la Junta de reorganiza

ción de la Armada, creada por Real decreto de 20 de No
viembre último, al Mariscal de Campo de Artillería de Ja 
Armada D. José Rivera y Tuells; al de igual clase de ■In
fantería de Marina D. José María Montero y Subiela; al 
Intendente del Cuerpo administrativo de la Armada D. Joa
quín María Aranda y Pery, y al Inspector general del de 
Sanidad de la Armada D. Manuel Chesio y Añeses, con 
arreglo á loq u e se dispone en el art. l.° del expresado 
Real decreto.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

*" ALFONSO.
81 M inistro áe M arina.
Carió» f á l é á r c e í ,

Conformándome con lo propuesto p or el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros y con el del Consejo de Estado,

Vengó en autorizarle para que por el Ministerio de su 
cargo se adquieran directamente en Inglaterra cuatro 
bombas de vapor contra incendios para Jos Arsenales de 
Cádiz, Ferrol y Cartagéna, en la Península,> y el de Cavite 
en’Filipiuas; debiéndose dar cumplimiento á lo que préóep- 
túa el. art! 7 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 18S2.

Dado en Palacio á once de Diciembre de* m il ocho
cientos ochenta y  tres.

' v. ; ; M F Ó M L  ■
B1 MinistroAeMeríiia,

C a r lM  T a le a r c e l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la 

villa de Avilés por el aumento de suJpoblación, desarrollo 
de su comercio y constante adhesión á la Monarquía cons
titucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
81 Ministro de la Gobernación,

Steginsattado M ereí.

MINISTERIO DE ULTR AMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro-de Ultramar,
Vengo en conceder los honores de J e f e  Superior de 

Administración civil, libre de gastos, á D. José Sáinz de 
Baranda, Jefe de Administradón de primera clase, Ins
pector general de segunda del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes de Filipinas, y Jefe de la Comisión especial de venta 
y composición de terrenos de dicho Archipiélago, en re 
compensa de los extraordinarios servicios prestados con 
motivo de las obras é instalación de dicho Ministerio, y  
en consideración también á los no menos extraordinarios 
prestados como Jefe de la expresada Comisión de venta y  
composición de terrenos.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

JEftta «isla© SusVrez £nelán»

E xposicíón.
SEÑOR: Establecidas por Real decreto de 9 de Junio 

de 1878 las seis provincias en que se divide la isla de 
Cuba y los Gobiernos civiles correspondientes, y en cada 
una de ellas Ingenieros Jefes de obras públicas, preciso es 
sacar el mayor provecho de tan conveniente organización, 
dando vida y acción á estas agrupaciones, y desembara
zando al misma tiempo al Gobierno general deí cúmulo de 
expedientes y detalles que \se reúnen en mayor número 
cada día; que dado el desarrollo que adquieren y que de
ben alcanzar las obras públicas en aquella ish , serían 
obstáculo embarazoso para los asuntos d e ' prii jera im 
portancia directamente encomendados á la alta misión del 
Gobernador general de aquellas importan!és"provincias.

La ley de Obras públicas aplicada á la isla de Cuba en 
virtud del decreto de V. M. de 19 dé Abril último, estable
ce ya para los éxpédiéútes una tramitación análoga á la  
que siguen en la Península; pero como sean necesarias 
además algunas prescripciones que tiendan á descentrali
zar y simplificar la acción del Gobierno general, y  á dejar 
á los Gobernadores de l a s *  ovincias ejercer su importan
te misión, propone á V. M. el Ministro que suscribe, ade
más de algunas aclaraciones á las disposiciones de dicha 
ley para explicar debidamente la prescripción que limita 
la facultad de aquellas Autoridades en la aprobación de 
los proyectes de las obras, nuevas atribuciones qué,-sin 
menoscabo de la conveniencia general de los servicios, 
pueden otorgarse al Gobernador general y  á la Inspección 
de obras públicas, evitando así por una parte las éxtí&N- 
nutaciones que en muchos casos se han cometido, crean
do á veces conflictos ó incoríVéñiáníes que deben cuida-  
desámente evitarse, porque siempre redundan en perjui-
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cío de los intereses generales de la Administración pública, 
y por otra disminuir el número de asuntos que se someten 
á la resolución del Gobierno sin verdadera necesidad.

Es, además, conveniente hacer la debida aclaración 
respecto á los proyectos y presupuestos de conservación 
permanente y reparación de las carreteras que por su na
turaleza han de formarse periódicamente con los mismos 
elementos que puedan ser aprobados de una vez para 
siempre por el Gobierno, sin perjuicio de cualquier modi
ficación eventual ó parcial, y cuyo importe ha de hallarse 
comprendido dentro de las cantidades consignadas en el 
presupuesto general, por cuyas circunstancias y porque 
las Corporaciones y Autoridades que residen en la locali
dad son las que pueden más bien apreciar la necesidad y 
oportunidad de estos trabajos, cuyos elementos esenciales 
de coste pueden estar previamente aprobados, el Ministro 
que suscribe considera innecesario y perjudicial que tales 
presupuestos de conservación y reparación de las carre
teras se remitan desde aquella isla á la previa aprobación 
del Gobierno, y propone, en consecuencia , creyendo que 
esta medida no altera en nada lo que dispone la ley, que 
se autorice al Gobernador general para aprobar definiti
vamente los presupuestos de conservación y reparación 
que se formen con sujeción á las bases y á los precios que 
el Gobierno haya aprobado, pues que la fijación previa de 
estos elementos esenciales de los proyectos y la aproba
ción de los créditos consignados en los presupuestos ge
nerales de la isla equivale á la aprobación de los mismos 
proyectos.

Con el cumplimiento de estas disposiciones, y encar
gando al Gobernador general que proponga cuantas me
didas considere convenientes para el desarrollo y activi
dad de las obras públicas, cree el Ministro que suscribe 
que se dará un nuevo paso en el fomento de estos podero
sos elementos que han de aumentar la riqueza y prosperi
dad de aquellas provincias españolas.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Minis- 
trs que suscribe tiene la honra de someter á la augusta 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Diciembre de 1883.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

£sta»isiao Suároa Indán.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Ultramar, y de conformidad con el Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Gobernador general de la isla de Cuba, 

como Autoridad superior, representante del Gobierno de 
la Nación y Delegado del Ministerio de Uitramar, es el 
Jefe del servicio de las obras públicas de la isla.

Art. 2.* La Junta consultiva de Obras públicas es la 
Corporación encargada de informar sobre todo cuanto el 
Gobernador general considere conveniente relativo á su 
instituto, y con sujeción á su reglamento.

Art. 3.* El Inspector general es el segundo Jefe del 
servicio de obras públicas y de su personal, y como tal 
encargado de vigilarle inmediatamente, de emitir los in
formes correspondientes, hacer las propuestas directa
mente al Gobernador general, y de asesorarle sobre todos 
los asuntos que le consulte; tramitando y preparando la 
resolución de los expedientes con arreglo á las leyes y dis
posiciones vigentes, sin perjuicio de los informes que en 
último trámite considere conveniente pedir dicha Supe
rior Autoridad para la mayor ilustración.

Art. 4.® Los expedientes referentes á las concesiones, 
proyectos, construcción, explotación y conservación de 
las obras públicas deberán incoarse en los Gobiernos ci
viles de las provincias á que pertenezcan, y seguirse en 
ellos los primeros trámites con arreglo á las disposiciones 
vigentes, resolviéndose por el Gobernador de la provincia, 
ó proponiendo resolución al Gobernador general, según los 
casos. Sólo cuando se refieran ó interesen á dos ó más 
provincias, ó tengan un carácter general, se iniciarán en 
el Gobierno general que les dará el trámite que corres
ponda para que se oiga á los centros de las provincias in
teresadas.

Art. 5.° El Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta consultiva y con el Mfepector general, podrá resol
ver, con arreglo á la ley, sobre todas aquellas obras cuyo 
presupuesto total y completo no exceda de 5.000 pesos; 
entendiéndose que han de ser abras aisladas indepen
dientes, ó referirse á conservación, reparación, ó á traba
jos que no prejuzguen la forma y condiciones de otros; no 
pudiendo por lo tanto aprobar los proyectos y presupuestos 
de obras de trozos de carretera, de caminos ni de edificios, 
ctiya dirección, proyecto ó disposición general no S8 ha
llare previamente aprobada por el Gobierno, ni menos co
menzar trabajos de esta clase sin la autorización expresa.

Art, 6*° El Gobernador general nq anticipará autoriza*

ción alguna de las que no sean evidentemente de sus atri
buciones, ó de las que el Gobierno le hubiere expresamente 
delegado, á menos que de una manera evidente se halle 
dentro de las circunstancias establecidas en la atribu
ción 5.a del art. 2.® del Real decreto de 9 de Junio de 1880 
sobre atribuciones del Gobernador general; y aúnen estos 
casos, de acuerdo con la Junta consultiva, el Consejo de 
Administración y la Inspección general de Obras públicas, 
dando cuenta por telégrafo y remitiendo por el primer 
correo el expediente justificativo de la medida.

A ri 7.• Los proyectos y presupuestos para la conser
vación y reparación de las carreteras, cuyos créditos estén 
ya consignados en los presupuestos generales de la isla, 
podrán ser aprobados directamente por el Gobernador ge
neral, de acuerdo con la Junta consultiva y con la Inspec
ción de Obras públicas; pero han de formarse anualmente 
con precisa sujeción á los modelos y prescripciones que 
previamente se aprueben por el Gobierno, y con arreglo 
á los precios que en ellas se hayan fijado como base de 
los presupuestos.

Art. 8.# Todo cambio que se conceptuare conveniente 
introducir en los precios ó condiciones de los modelos 
aprobados para la redacción de los proyectos y presu
puestos de conservación ó reparación, y que les afecte 
esencialmente, deberá consultarse con la Superioridad y 
autorizarse por ella.

Art. 9.* El Inspector general podrá autorizar á los In
genieros Jefes para introducir en los proyectos aprobados 
variaciones en las formas y detalles que no alteren las 
condiciones de resistencia de las obras ni de su objeto, ta
les como cambios en las rasantes; modificación y sustitu
ción en la clase de fábrica; variación de algún detalle de 
construcción; cambio en alguna alineación; modificación 
de las luces de las tajeas, alcantarillas y pontones, etc., 
pero siempre bajo 3a base de que estas variaciones no au
menten el presupuesto total de ellas.

Art. 10. Cuando las variaciones indicadas ó el coste de 
las obras puedan aumentar los presupuestos ya aprobados, 
no podrán ser autorizadas por la Inspección general, la 
cual en su caso las someterá á la resolución del Goberna
dor general, previo dictamen de la Junta consultiva de 
Obras públicas de la isla. El Gobernador general podrá 
sólo autorizar el aumento por una sola vez cuando, refi
riéndose á una obra aprobada por Real resolución, no ex
ceda de 4.000 pesos, ó cuando correspondiendo á una obra 
cuyo proyecto haya sido aprobado por su Autoridad, no 
exceda del presupuesto aprobado ni de 2.000 pesos en nin
gún caso, debiendo darse cuenta inmediatamente al Go
bierno dé la autorización, sometiendo al examen y apro
bación del mismo el aumento cuando su importe excedie
re de dichas sumas.

Art. 11. El Gobernador general no autorizará por sí 
concesión alguna para la construcción de caminos, cana
les y puertos, obras en las playas ni el mar litoral, si no 
estuviese expresa y claramente autorizado por leyes ó 
disposiciones especiales. Tales concesiones se someterán á 
los trámites generales que las leyes señalen, y se resolve
rán por el Gobierno Central á menos de que no se le ha
yan delegado facultades para ello.

Art. 12. El Gobernador general, oyendo á los funcio
narios y Corporaciones competentes, deberá proponer 
cuantas medidas conceptuare convenientes para la mayor 
actividad y desarrollo de las obras públicas, así como las 
modificaciones que resulten ser necesarias ó ventajosas 
por consecuencia del estudio y aplicación de las leyes y 
disposiciones vigentes, para el mayor fomento de los inte
reses de la isla.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, #

Bsta.ffiialao Suáreas I  sacian.

MINSITERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la nota del Ministro de los 

Países Bajos, trasmitida por ese Ministerio á este de Ha
cienda en 18 de Junio último, en la que se pretendía se 
alzase la prohibición establecida para la introducción en 
España de las patatas procedentes de Holanda; atendien
do á la declaración hecha por el Ministerio de Fomento— 
de acuerdo con el dictamen que al efecto ha emitido el 
Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio— 
respecto á la conveniencia de alzar la referida prohibi
ción, toda vez que la doríphera, que atacaba á dicho pro
ducto, ha desaparecido de Holanda, y que entre los ar
tículos cuya introducción se halla prohibida por la ley de 
defensa contra la filoxera no figura el de que se trata;

Y considerando que el presente caso es análogo al que 
dió lugar á la Real orden de 3 de Enero de 1882, releva- 
toria de otra prohibición que fué establecida parai las pa

tatas que procedentes de Alemania se intentara introdu^ 
cir en España;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con la Direc
ción general de Aduanas, se ha servido disponer se alce 
la prohibición, hasta hoy vigente, de introducir las de pro
cedencia holandesa, y que al propio tiempo se entienda 
reiterada la prescripción de la expresada Real orden de 3 
de Enero de 1882, no derogada, en cuanto á que los reco
nocimientos de las patatas procedentes de puntos no pro
hibidos se verifiquen, en las Aduanas habilitadas, por in
dividuos de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio 
ó sus Delegados, que designará el Gobernador civil de la 
provincia correspondiente.

De Real orden lo digo á V. E. como resolución á la 
mencionada nota trasmitida y para los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Di
ciembre de 1883.

JOSÉ GALLOSTRA.
Sr. Ministro de Estado.

! M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Director general 

de Instrucción pública D. José Fernández y Jiménez; 
S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha servido disponer cese V. I. 
en el despacho de los asuntos correspondientes á la misma, 
qme interinamente le fué conferida por Real orden de 2 de 
Noviembre último; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que la ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1883.

SARDOAL.
Sr. D. Santos María Robledo, Oficial de la clase de pri

meros de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

ARISCELES JUDICIALES PARA LOS NEGOCIOS CIVILES ( 1 ) .
Ptas. C&its.

Art. 65. Por la asistencia á recorooiraienlos,
cotejos, inspecciones oculares, deslindes, inventa
rios, posesión de bienes, depósitos de personas y
otras análogas, llevarán por hora............................ 0 7o

Art. 66. Por las diligencias dé embargo, des
embargo y lanzamiento, cobrarán por cada hora
que emoleen en el Jas.................................................* i

Art, 67. Por cada día de guarda de vista  %
Art. 68. Por cada noche de guarda de vista.. .  8

CAPÍTULO V.
Disposiciones especiales.

Art. 69. Lo dispuesto en los capítulos prece
dentes se entenderá sin perjuicio de lo prevenido 
en las disposiciones geneiales de estos Aranceles.

Art. 70. Las diligencias ó actuaciones com
prendidas en los capítulos anteriores que deban 
practicarse en los expedientes posesorios para 
inscribir bienes en los Registros de )a piophdad, 
se cobrarán con arreglo al art. 329 del reglamento 
general para la ejecución de la ley Hipotecaria.

TÍTUXi© II.

m LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

CAPÍTULO PRIMSPtO.

De los Escribanos de actuaciones.

S e c c i ó n  p r i m e r a .
De los juicios verbales.

Art. 71. Los Escribanos de actuaciones perci
birán por todas las diligencias que originen las 
apelaciones de los juicios verbales, incluso la sen
tencia y el testimonio de ella que han de remitir 
al Juzgado municipal .  ............  S

Sección segunda.
. Reconocimiento de autos, copias y  documentos.

Art. 72. Por examinar ó reconocer los escritos, 
las copias que se acompañen con ellos y cualquier
otro documento, llevarán por hoja. ........ . ?0‘2G..

Art. 78. Por el reconocimiento de autos para 
la extensión de testimonios en relación, liquida
ción de intereses, tasación de costas, sus prorra
teos y comprobación de cuentas, por cada folio que 
fuere necesario examinar, de que pondrán nota.. f 0 ‘10 

Art. 74. Por el reconocimiento de títulos y do
cumentos para la práctica dé la liquidación de 
cargas de bienes inmuebles y otras operaciones
análogas, por cada hoja.   .................................  0*15

Art. 75. Si estos documentos estuviesen en el 
pleito y hubiesen cobrado ya los derechos de re
conocimiento, cobrarán sólo por hoja. . . . . . . . . . . .  0*10

Art. 76. Por el reconocimiento de los libros y  
papeles de los litigantes cuando hubiere da consig
narse la reseña de aquellos, por cada ho^a de las
reconocidas, de que pondrán nota .........     0‘M

Art. 77. Por el examen y relación cLe los plei* 
tos que sean objeto de acumulación y por la ex
tensión de la diligencia que corresponda ........ ... S

l (D YéS&S la Gaceta de ayer.
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S e c c ió n  t e r c e r a .
Resoluciones.

Art. 78, Por extender y  autorizar toda clasede providencias........................................ . ....................... * 4*25Art, 79. Por extender y autorizar los autos y  
sentencias, cobrarán por hoja , aunque no exceda
de u n a ..............................................................................................  4450Art. 80. Por la asistencia á la publicación de las sentencias y extender y  autorizar la diligen
cia de haberse veriñeado.................................................  2Art. 81. Sí dichas resoluciones fuesen dictadas 
por Jueces árbitros percibirán dobles derechos.

S e c c i ó n  c u a r t a .
Notificaciones, citaciones, requerimientosy emplazamientos.

Art. 82. Por la notificación, instrucción, citación, requerimiento ó emplazamiento que se haga  á los Procuradores ó á los interesados en la Escri
banía ó en el local destinado para oirías, con in clusión de la  copia ó cédula de la resolución, noexcediendo ésta de una h oja........................... .............  1Art. 83. S i las referidas diligencias se verificasen fuera de dichos locales........................................  2Art. 84. Si se hiciesen por cédu’a en ausencia 
de la persona que ha de ser notificada, incluso laextensión de aquella........................................................  3Art. 85. Y si no fuere hallada por no ser su  domicilio el designado, cobrarán por la busca y
diligencia en que lo hagan constar.............................  2Art. 86. Cuando se hiciere á corporaciones ó particulares, previo señalamiento de día y hora.. 4Art. 87. Cuando la persona notificada se n iegue á firin&r, y sea necesario que lo verifiquen lostestigos requeridos por el Escribano........................... ¿

Art. 88. Por cada hoja de exceso que conten
gan las copias que entreguen en dichos actos  0'75Art. 89. Por la extensión de la respuesta cuan
do deba admitirse, cobrarán además por cada fo
lio  que contenga................ ................................ ...............  0 ‘75Art. 90. Por cada notificación ó citación que practicaren en estrados, con inclusión del edicto ydiligencia da fijación...................................... .................. 4*50

Art. 91. Por las dos cédulas que d8ba expedir con arreglo al art. 273 de la ley ae Enjuiciam ien
to y  diligencia de haberse librado y entregado a l 
alguacil............................... ................................................... I«o0

S e c c i ó n  q u i n t a .
Notas y diligencias.

Art. 92. Por la nota ds presentación de escritosen los casos prevenidos por la ley . ............ .  0*75Art. 93. Por las notas que sxtiendan en el primer pliego de papel de pagos al Estado . 0*50
Art. 94. Por cada nota de Jos pliegos restantes. 0 425
Art. 95. Por las notas que extiendan en le s  

contratos de inquilinato ó en otros docum entos para hacer constar la posesión, embargo ó desem
bargo de bienes, nombramiento de Administradorjudicial ó su alzam iento .......... . . ............. 4

Art. 96. Por el desglose de docum entos, in clu so la diligencia en que se haga constar y  la notaque debe quedar en los a u to s .  .........................  4‘50
Art. 97. Por la diligencia de liquidación del 

término de prueba ó de cualquiera otra  que sem ande p racticar.. . . . . . .................................................  2
Art. 98. Por la diligencia de no haber com parecido una persona citada y  dar cuenta de e l lo . . . .  4
Art. 99. Por el señalamiento para la comparecencia de una persona ante el Tribunal ó para la  práctica de una diligencia  .............. ............... 4

S e c c ió n  s e x ta .
Consignación y  entrega de dinero.

Art. 400. Por la consignación de dinero, alhaja s ó valores, ó la entrega de éstos á las partes, in cluso el recibo que deben facilitar ó recoger, siendo en el Juzgado ó E scribanía.. . . . . . . . . . . ...........  4Art. 401. Por las diligencias para su entrega ó  percibo en la Caja de Depósitos, Bancos ó en cua l
quiera otro establecimiento, incluso el recoger el resguardo que ss exp id a ,...............................................  40

S e c c ió n  s é p t im a .
Entrega y recogida de autos, oficios y documentos.
Art. 402. Por la entrega de autos, en, los casos 

que proceda, á los Procuradores ó á la s  partes, in cluso el recibo, y  cancelar éste cuando se devuel- v a n , siendo en la Escribanía.. . . . . . . . . . . . . . . .  * 4*5C
Art. 403. S i se verificase fuera de é s ta . . . . . . .  2*5C
Art. 404. Por la recogida de autos del despacho del Abogado ó Procurador, con m andato ju dicia l ó sin  él, con inclusión de la  d iligen cia ... . .  $ 45CArt. 405. Por el pase de oficios y  pleitos á la  Superioridad, representante d e l Ministerio fiscal,Tasador, Corporación es, oficinas del Estado ó á  particulares, en donde no practiquen esta diligencia los A lg u a cile s .; .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i*5C
Art. 406. Si el volumen de los autos exigiere el 

auxilio  de un mozo para conducirlos á cualquier parte de las designadas anteriorm ente, cobraránadem ás.".   ............................           „ i
v  Art. 407. Cuando las partes soliciten ó se ordene por el Juez que se haga constar la entrega  de autos ó pliegos á particulares ú oficinas   3

S e c c ió n  o c ta v a .
Declaraciones.

Art. 408. Por cada hoja de toda clase de d ec la ra c io n es ... . . . . . . . . . . . . .................   445í
Art. 409. Por cada ratificación .* .! .!  * *. .* .*!!!.*» 4
Art. 440. Por cada hoja que contenga el docum ento que se reconozca en la declaración ó ratifl-

Vi Y * Y * * j * Y • • • -  * • 011Sl *as declaraciones ó ratificaciones se  recibiesen por medio de intérprete ó fuera del local del Juzgado, cobrarán dobles derechos de los  asignados anteriormente.
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S e c c ió n  n o v e n a .
Expedición de documentos.

Art. 112. Por cada hoja en relación de los su • plicatorics, exhortos, despachos, mandamientos y 
testim onios que se expidan, y  de las exposiciones 
que ce dirijan á las Autoridades que no sean del orden judicial, con inclusión de la diligencia desu entrega ó rem isión.................................................... i

Art. 443. Por cada hoja de insertos..  0*75
Art. 414. Por cada oficio ú orden, no pasando

de dos hojas, inclusa también la diligencia de entrega ó rem isión ............................................................... . 4*50
Art. 415. Por cada hoja de exceso......  0*50Art. 446. Por la extensión del informe que

deba evacuar el Juez, llevarán por hoja....................  0*75Art. 447. Por las copias de los árboles genealógicos que fueren necesarias para el Juez ó L e
trado de las partes, cobrarán por cada c a s il la ... .  015Art. 148. Por las copias simples de escritos en
los casos que proceda, por cada hoja........................  0 75Art. 449. Por el recibo que debe darse cuandose exija de los escritos que se presenten................  4Art. 420. S i en el recibo hubiere que hacer 
expresión de documentos, cobrarán además por cada uno de e llo s ........................... ...................................  0 2o

S e c c ió n  d é c im a .
Asistencia á vistas, remates, juntas, aperturade testamentos y cotejos.

Art. 424. Por Ja asistencia ai acto de la vista  pública de los pleitos, remates, aperturas de testam entos cerrados y  toda clase de compareeen- cias, con asistencia de las partes ante el Juez, in clusa la diligencia, por hora.......................................... 3'oQ
Art. 422. Por recibir y devolver cada consignación de dinero para tomar parte en la subasta. 0‘5GArt. 423. Por la asistencia á las juntas de 

acreedores, ¿e herederos y  demás de esta c ase enlos juicios universales, por hora.................................  5
Art. 424. Por la práctica de cotejos en el local 

del Juzgado ó en la Escribanía, inclusos los derechos de la diligencia, por h o r a . ...........................  3
Art. 425. Guando tuviere lugar fuera de d ichos locales, por hora  .............. ...................... 4

S e c c ió n  u n d é c in a .
Embargos, inventarios, avalúos, depósitos de personasy entrega de bienes.

Art. 426. Por la única diligencia en busca del«jecutado, asista ó no la p a r te ....................................  2
Art. 427. Por cada hora de ocupación en el embargo y depósito de bienes, incluso los derechos de

la diligencia..................................................... ...................  5Art. 428. Por el desembargo de bienes ó entrega al ejecutado ó al que los hubiese adquirido, porcada hora........................................................................"... 5
Art. 429. Por la intervención, cierre y sello de la casa y  su inspección, en los abintestatos y testam entarías, ocupación de bienes, libros y  papeles del finado, concursado ó quebrado, formación de inventarios, avalúos, depósito y entrega de bienes á síndicos, testam entarios ó herederos, inspección  ocular, posesión de toda clase de bienes, descrip

ciones, deslindes, depósito de personas, con inclusión de las diligencias respectivas ácada caso, por cada hora de ocupación.  ......... .....................  5
S e c c ió n  d u o d é c im a .

Liquidación de intereses, cargas y tasación de costas.
Art. 439. Por la tasación de costas y sus pro

rrateos, ó comprobación de cuentas y  liquidacióny su extensión en autos, por h oja .................. ,   4*50
A rt. 134. Por Ja liquidación de cargas de una finca, por hoja. ...................................... .................  .3

S e c c i ó n  d é c i m a t e r c e r a .
Fianzas, actas y obligaciones.

Art. 132. Por la fianza y  obligación personal 
que deba prestarse en ios embargos preventivos.. 250Art. 133. Por las actas d¿ constitución de flan- 

* za en ios juicios ejecutivos, interdictos y adm inistración de bienes de ausentes, cobrarán por hoja. 3Art. 134. Por la fianza de cárcel segura quepreste el q u e b r a d o . . . . . . . . ..........................................  5
Art. 135. Por el acta de constitución de fianza hipotecaria para tutelas, curatel&s, dotes, peculio ó bienes reserv&bies que, segua la ley, debe e x tenderse apud acta, por hoja . ..........................   8*7£
Art. 136. Por ©1 acta de discernim iento del cargo de tutores y  curadores y  la obligación, fianza y  j uramento que deben prestar     ............ 5

S e c c ió n  d é c im a c u a r ta .
Guarda, custodia y exhibición de documentos.

Art. 137. Por la conservación y  custodia de cada expediente y dar cuenta verbal á las partes 
del estado de su tramitación, mientras se halle en curso, entendiéndose que no lo está cuando estu • 
viere paralizado por más de dos meses, cobraránpor cada m e s . . . . . .................. .............. .. 2

Art. 138. Por la busca de cualquier pleito ó expediente archivado seguido ante ei m ismo E s
cribano que haya de hacerla ó de sus antecesores,, si se diere noticia fija del año de su in co ación .. .  3

Art. 139. S i no se diere la noticia indicada, por - cada año de los que deban registrar, á  contar desde 
e l anterior inm ediato al en que se practique lab u s c a .. .   ..........................................................  1
¡gA rt.140 . Por la exhibición en ía Escribanía de los pleitos de que hablan los dos artículos anteriores y  de ios demás que, por provi encia del Juez, deban ponerse de manifiesto á los que lo so
liciten, ya  para instruirse de ellos y tomar las n o tas ó datos que les convengan, ya para designar particulares que deba contener cualquier certificación para prueba ó con cualquier otro motivo, 
y  no sea la exhibición gratu ita que establece e l  articulo 519 de la  ley de Enjuiciam iento civil, co
brarán por cada hora que en el examen de los au 
tos emplee la persona á quien se ex h ib a n .. . . . . .  4‘5(
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Art. 441. Cuando el Escribano haya de salir & más de dos kilómetros deí punto ds reside acia del Juzgado, con el Juez ó por comisión del mismo, á 

practicar cualquiera diligencia, cobrará por dietas en cada día natura!  ..........................    15
CAPÍTULO II.

De los Alguaciles.
Art. 442. Los Alguacilesde los Juzgadosde primera instancia percibirán oor asistir con el Juzgado & la práctica de las diligencias de depósito 

de personas, inventarios, posesión y deslinde debienes, por cada hora de ocupación........................... %
Art. 443. Por la asistencia á vistas y juntasde acreedores, por hora.................................................... 4*50Art. 444. Por el embargo, desembargo, depó

sito ó entrega de bienes y lanzam ientos de inquilinos, por cada hora...................................... . .................  %Art. 445. Por cada requerimiento á los inquilinos para la retención de alquileres, inclusa la 
nota respectiva en los contratos de arrendamiento. 4Art. 443. Por cada d íi de guarda de vista en
bienes embargados ú ocupados...................................  4Art. 447. Y por cada noche  .....................  6Art. 448. Por ei pase de oficios y  expediente.. iArt. 449. Por cada citación ó requerim iento.. 4Art. 459. Por cada diligencia en busca de las
personas á quien tenga que citar ó requerir  4

Art. 451. Por el señalamiento de día para
la práctica de d iligencias............................. .................  0*75Art. 452. Cuando los Alguaciles hubieren de
salir fuera de la población de la residencia ordinaria del Juzgado, acompañando al Juez ó por com isión del mismo, cobrarán por razón de dietaspor cada d ía ................................................................... 7Art. 453. Por anunciar la subasta de bienes en
el acto del remate y  posturas, por cada hora  4*50

CAPÍTULO III.
D e l r e p  a r t i d o r .

Art. 454. Por el reparto de cada uno de los ne
gocios civiles donde hubiere más de un Juzgado y  su entrega al que hubiere correspondido, llevará. iArt 455. Por la noticia que sum inistre á los interesados, pasando de rn  mes en que se verificóel reparto.............................................................................. 0*50Art. 456. Por el que se practica en los Juzga
dos y  entrega á los Escribanos adscritos á los m ismos, llevará iguales derechos.

TÍTULO III.
DE LOS NEGOCIOS DE LAS AUDIENCIAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los negocios del Tribunal pleno, Sala de gobiernoy Presidencia.

Art. 457. Los Secretarios de gobierno, en los negocios por los que deban pagarse derechos, de
vengarán los mismos qus para los de Sala de ju s ticia y  Oficiales de Sala se determinan en este Arancel en los respectivos casos, cuyos derechos 
so satisfarán en el papel de pagos correspondiente cuando deba percibirlos el Estado.Art. 458. También los porteros y  Alguaciles devengarán y  percibirán, cuando proceda, dere
chos iguales á los que se les fijan en los negocios de Sala de justicia.

CAPÍTULO II.
De los Secretarios de Sala de justicia .

Art. 459. Los Secretarios de Sala d é la s  Audiencias percibirán por la comprobación de las 
piezas de autos cuando el repartidor las entrega  en la Secretaría, y  por el examen de su estado, naturaleza, partes que litigan y  objeto de su remisión, inclusa Ja certificación que de tedo ello  debe poner en el rollo que forme, distribuyéndolo 
entre las partes que se personen, por cada folio de
los autos .....................................................................  0*20Art. 160. Iguales derechos llevarán por el ex a men de competencias en los casos en que deban pagarse; de los autos que seacum elen, de los que 
para mejor proveer se manden traer y de los docu
m entos que se presenten, ó exhiban con escritos 
ó recursos y  diligencias que se practiquen en v ir -  

! tud de suplicatorios, exhortos, comunicaciones* órdenes ó despachos de la Sala.Art. 464. Por el reconocimiento y  estudio de los pleitos, siendo originales, cobrarán dividiéndo
los entre Jas partes que se personen, por cada fo lia  0*50

Art. 162. Y siendo en com pulsa* .............. 0*65'Art. 463. En los pleitos de cuentas, partición 
y  división de bienes, de declaración de herederos abintestato, de sucesión á títulos, prerrogativas 
de honor y  cualesquiera otras preeminencias anejas á las vinculado aes, de sucesión, según los lla mamientos de la fundación á bienes que fueron 
vinculados, y  en los de concurso de acreedores cuando se trate de la liquidación y  graduación de 
los créditos y nó de algúa incidente ó artículo, porfolio en iguales té m in o s .............................................. . 0*66Art. 464. Y siendo en com p ulsa . .......... 0  76

Art. 16o. Cuando formen parte de los autos  algunas piezas ó documentos que por ser de letra  antigua hagan conocidamente difícil su reconoci
miento, el Secretario graduará sus derechos en  
proporción del trabajo empleado, las par tes podrán impugnarlos, y  la Sala decidirá de plano y  sin ulterior recurso. Lo m ism o se observará respecto de los planos topográficos.

Art. 166. Cuando los pleitos volviesen segunda ó más veces á la Audiencia, y  fuere preciso for- ! mar nuevo apuntamiento por no servir eí primero, atendida la  diversidad del punto que sea objeto de 
la apelación, se cobrará la mitad de los derechos 
de reconocimiento de los folios ya reconocidos y  ei

(todo de los aumentados.Art. 467. Por la formación del apuntamiento 
con la nota que establece el art. 319 de la ley  de Enjuiciam iento civ il, llevarán por cada. foJiQ de 
los autos originales dividiéndolo entre las partes 
en la m ism a forma que los derechos de reoono-
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cimiento..............     *................... 6'50
Art-. 168. Sienüo los auto* en compaña, por

folio, tn  la misma forma..........................................  Ó 60
A; t. i 69. En los pleitos ixort-sadcs en el a r

tículo 163........................... .......................... ............  O4 70
Art. 170. Y en los mención* dos ea el arí. 164. 0‘85
Ar&. 171. Ooando el & punía miei¿to so com

prenda, £vtindido el punto objeto de Ja apelación, 
todo el resultado de los autos, los derechos de L r * 
mar!6 s¿ ex giran en proporción ai número de fo- 
lies que sea necesario extractar, ds lo que se pon
drá i a com e ¿) on d i es t e nota. j

Art. 17%. Cuando los pleitos volviesen regun- ¡
da ó más veces á la Audiencia, y fu* se preciso for- •
mar nuevo apuntamiento por no servir el prime
ro, atendida ia diversidad del punto apelado, se 
cobrará por formarle la mitad, de los derechos da 
apuntamiento de los folios ya cobrados y el todo 
de los aumentados que se i necesario extractar, ¿a 
lo que se pondrá la correspondiente nota.

Art, 173. Cuando para ia resolución de los ia - ;
ciclen tes que se promuevan m  Ja segunda instan
cia se mandase por la Sala formar apuntamiento, 
se cobrarán los derechos establecidos en los ar
tículos anteriores por reconocimiento y ap un la 
miente de los folios que sea necesario ¿-eeonccer 
y  extractar, poniendo de ello la con emponchen te 
nota.

Art. 174. Por la formación de árboles, no pa
sando de 3J casillas, llevarán por cada una ntl 
original que lia de acompañar al apuntamiento, 
repartidos entre todas Jas partee-. . . . . . . . . . . . . . .  1

Art. 175. Y ei pasaren de 30, por cada uva de
las que excedan............................... ......................... 4‘50

Art. 176. Y po>" cala casba de las  ̂oop?as, ■.. 0'£5
Art. 177. Cuando por haberse valido cada iu & 

de las }artes de distinto árbol genealógico a 
preciso formar aquellos por separado, cada parla 
pagará los derechos corr-esponoitíntes á su árbol.

Art. 178. Por ia formación do la iLta original 
de los bienes raíces litigiosos, cuando fuere abso
lutamente necesaria para mejor inteligencia de!
negocio, llevarán por caca uoo de los bienes  0‘50

Árí. 179. Por el decretero original que st for
me en los pleítes de cuentas por caua pan-iua
agraviada y por cada agravio, llevarán   0 50

Art. 180. Y por cada folio de copia. ......... 1
Art. 131. Por dar cuenta á la Sala y expender

y autorizar la providencia que rcca;ga.................  5
Art. 18%. Por los autos que carnea estado, re

solviendo pretensiones incidentales o decidiendo
incidentes................................................................... 750

Art. 183. Guando en una resolución judicial se ,
provea, no sólo sobre la principal, sino también 
sobre otras pretensiones deducidas ea otrosíes y 
sobre interrogatorios de preguntas ó pliegos de
Íposiciones que se presenten, cobrarán además de 
os derechos señalados en los artículos anteriores, 

por cada otrosí y por cada pregunta ó posición... 050
Art. 184. Por extender el voto del Magistrado 

que después de la vista se imposibilite para ello,
por cada folio que contenga................ ............. ,    3

Art. 185. Por la extensión de las sentencias 
de los autos definitivos cíe las apelaciones y de los
que á ellos pongan término...................................  10

Art. 186. Cuando los autos-y. sentencias con
tengan más de un pliego, cobrarán por cada folio
que exceda........................... ............. ..................  %

Art. 187. Por la asistencia á la publicación de 
las sentencias, inclusa la diligencia, certificando
dicha publicación . • 4

Art. 188. Cuando para dictarse la resolución 
judicial haya de dar cuenta el Secretario, de ofl- §
ció, trascurrido el término fijado' para evacuar un 
traslado ó hacer uso de un derecho, cobrarán una 
cuarta parte más de los fijados en los artículos 
anteriores

Art. 189. Cobrarán una mitad de los derechos ;
de estudio y reconocimiento de los folios que ne
cesiten reconocer y estudiar para dar̂  cuenta, 
cuando no se hubiere formado apuntamiento es
pecial relativo al incidente que sea objeto déla 
resolución definitiva de la Sala.

Art. 190. Por la entrega de los autos al Pro
curador, incluso el recibo.................... .................  1

Art. 191. Por reconocerlos al tiempo de la de
volución y cancelar el recibo, no excediendo de 400
folios................................. ........... ........................  Q‘75

Art. 19%. Y por cada 100 folios ó fracción de
100 de exceso............................ ............................ 0*15

Art. 193. Por los pases de autos á los Magis
trados, Fiscal de S. M., Colegio de Abogados, Rela
tor, Escribano de Cámara, Tasador, Registrador,
Correo y Oficial de Sala, con inclusión de la dili
gencia ó nota que se extienda............................. .. 1

Art. 194. Por la en que se haga constar la de
volución de los autos y comprobarlos, cuando la 
devolución no proceda del Relator y del Oficial de 
Sala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*75

Art. 195. Si los autos tuvieren más de 400 fo
lios, por cada 100 ó fracción de exceso.    ........ 0*10

Arí. 196. Por cada exposición ó informe, no 
excediendo de un pliego, con inclusión'de la nota 
de haberle dado el curso correspondiente... . . . . .  10

Art. 197. Por cada suplicatorio, comunicación, 
exhorto, carta-órden, despacho ó mandamiento 
que se libre, no excediendo de un pliego, inclusa
la expresada nota..............................   5

Art. 198. Por cada folio que exceda en los ca
sos de los dos artículos anteriores................. . 1

Art. 199. Por cada oficio acusando el recibo de 
autos, comunicaciones y órdenes de todas clases. i

Art. £00. Por las notas y diligencias de pre
sentación de escritos, cuando proceda ponerlas, 
de presentación ó no de copias, de desglose de do
cumentos, las que deben colocarse en el lugar que 
ocupaban los documentos desglosados, las que se 
extiendan en el papel de pagos al Estado ó en el 
que sirva de reintegro para algún documento ó 
diligencia, las de nombramiento de Ponente, y las 
demás que sean necesarias para acreditar el pñn- )
cipio y el trascurso de los términos, lós hechos 1
relativos á la tramitación y formación de piezas I
separadas que deban hacerse constar en los autos, |
7 si éstos tienen estado, para que recaiga la reso- J
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lució o, con cuyo objtt) fe da cuanta 4 la S a la ,..  1‘50
Art. %0l. i/or ai recibo que debe darse, cuando 

la parte ó el Piocurador lo reclamen, de ios es
critos 6 documentos que presenten...............   1

Art. £02. Por cada documento de que en el re
cabo se haga expresión................. . ......................... 0*25

Arí. £03. Por extender la calificación hecha 
por el Magistrado Ponente, de pertinencia ó no
per i iü *n cía ú e f a pr ueb a ..........................................  1

Art. £04. Por extender y a uto ¡iza? las decla
raciones y ratificaciones, su n io  dentro del Tribu
nal y no excediendo de uo pi lego  ......................  g>

Art. £03. Y por es da folio que <. x e ia ......................  g
Arí. £06. Siendo fuera del Tribunal, por el p ri

mer pliego       10
Art. £07. Y por cada folio que exceda    4 .
Art. £08. Por extender ia diligencia^ de desig

nación do particulares para la formación de una
pieza separada, no excediendo de un pliego  5

Art. £09. Por cada folio que exceda.........................  i
Art. £i0, Por el cotejo ue apuntamiento con

citación de las partes e.i los pleitos antiguos en 
que todavía procediere hacerlo, Levaran por cada 
hora de las que dure esta operación, dividiéndolo 
entre aquel lías, si ze verificase este acto de confor
midad de ias mismas, y en otro caco de la que lo
hubiere solicitado.................................................• • • 5

Art. £11. Por corregir ias pruebas del apunta
miento si se imprimo, llevarán-por cada pliego de 
impresión de éste, dividiéndolo entre las p an es .. 4

Art. £1%. Por examinarlo ya impreso, corregir
y salvar ias erratas que todavía tuviese, autori
zar el ejemplar que ha de correr en el pleito, Jos 
que lian de repartirse á los Magistrados y á las 
partes y el que ha de quedar para gobierno del 
Secretario, lie varán incluso ei seto de repartirlos 
y la diligencia ó diligencias necesarias para ha
cerlo constar, por cada ejemplar. ........................  8

Art. £18. Por reconocer ias alegaciones ̂ en de
recho manuscrita?, y dar cuenta á la Bala para 
qus fije el término para la impresión, por pliego,
y de la rarte ds quien sea cada alegación  %

Art. £14. Por “autorizarlas con su firma des
pués dú impres&s y repartirlas con el apunta
miento, por cada ejemplar..................... . ........................ 4

Art. £15. Por la asistencia á las vistas, lear
el apuntamiento, ó hacer la relación de los autos y 1
extender la diligencia correspondiente, llevarán 
por cada hora, aunque no llegue á ella, dividién
dolo entre las partes.............  . ......... .. 7‘5(3

Art. £16. Cuando se dic'are providencia para
mejor proveer, si practicadas y venidas á la Sala 
las diligencias mandadas en aquella se resolviese 
el negocio definitivamente sin necesidad do nueva 1
vista, cobrará el Secretario la cuarta parte de re- 
conocimieate, y de les árboles y listas que fueren 
necesarios, y ei lodo de r eco noeimlento y apunta
miento de lo aumentado. Pero si. hubiere nueva 
vifcta percibirá la tercera parte de los derechos 
que por reconocimiento, árboles y listas hubiese 
hevado en la anterior, y @1 todo de reconocimiento 
y apuntamiento de lo aumentado y lo que importe 
la asistencia á la nueva vista.

Art. £17. Si se causare discordia, en la vista 
para dirimirla- cobrará el Secretario la tercera 
parte de los derechos da reconocimiento, árboles > 
y listas que usare y lo que importe la asistencia 
á la vista.

Art. £18. Si los autos no se remitiesen en dis
cordia sobre todo, sino sobre -a gua punto ó ex
tremo, percibirá, además de los derechos de asis
tencia a la nueva vista, la tercera parte de? los ds 
reconocimiento d¿*io que sea relativo al punto de 
la discordia y de los árboles ó listas que en su 
caso usase.

Art. £19. Si por declararse no visto el pleito» ó 
por cualquier otro motivo independiente dei Se
cretario, fuese preciso proceder á nueva vista» 
percibirá los derechos señalados en el art. £17.

Art. ££0. En la revista de pleitos en que toda- |
vía la hubiese, percibirá por entero los derechos I
de reconocimiento y apuntamiento de todo lo.au* i
mentado y de las copias de árboles y listas que 
necesitare formar, y h a  mitad de los derechos de 
reconocimiento de lo actuado hasta la vista.

Art. ££1. Iguales derechos cobrará por la se
gunda vis ta de un negocio en que, reservado algún 
incidente para* definitiva, no hubiere recaído de
terminación sobre lo principal en la primera.

Art. %££. Si ai Secretario se le encargase por 
la Sala alguna liquidación, cobrará la mitad de 
los derechos de reconocimiento de todos los folios 
que para hacerlo necesite reconocer, en el caso de 
haberlos cobrado antes por entero, y además por 
cada pliego de la liquidación que haga, distribu
yéndolo entre las p a rte s ... .................................   15

Art. ££3. Por ia asistencia á una inspección 
ocular dentro de la población, cobrará por cada
día. *.........       . . . . . . . . . . . .  «0

Art. %%4. Cuando tengan que salir de la pobla
ción donde resida la Audiencia á alguna comisión 
que la misma les confiera, les serán regulados los 
derechos por ésta; y si hubiesen de desempeñarla 
dentro de la población, percibirán ios derechos se
ñalados en el artículo anterior.

Art. ££5. Por la remisión de autos al Tribunal 
Supremo, ó su devolución á los Juzgados con ei 
índice de las piezas y hojas de que se compone,
llevaran  ..................................................  3

Art. ££6. Por el desglose de documentos cuan
do en la orden , suplicatorio ó escrito en que se 
mande ó pida, se citen los folios que ocupan, co
brarán por cada folio que se desglose............................  0*10

Art. ££7. Cuando no se citen los folios ó no 
sea exacta la cita que se haga , cobrarán además 
por derechos del reconocimiento que tenga que 
hacer para encontrarlos, por cada folio de ios
au tos..  ............................................      010

Art. £28. Por la tasación de costas ó infor
me sobre ellas cuando con arreglo á ,1a ley deban 
practicarla los Secretarios, llevarán los derechos 
asignados al tasador en los artículos £80 y £81,

Art. ££9. Si se consignaren, cobrarán por la 
diligencia de consignación, incluso el recibo que 
deben facilitar., . . « • . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Ptas. Cénts.

Art. £30. Y por la distribución, cobrarán de 
los interesados en ellas el 5 por 100 de ja canti
dad que Ies distribuya.

Art. £31. Por ias Reales provisiones, certifica
ciones, copias certificadas ó simples de teda clase 
que expida ó extienda en los autos, no excedien
do de un pliego, cobrarán . .................. 3

Art. £3%. Si excediere, por cada pliego que ex
ceda.................... .....................................................  1

Art. £33. Si la Rtal provisión ó certificación 
contuviere relación, cobrarán por ear-a íYiio en
relación................      %43í)

Art. £34. Cuando Ja Real provisión, certifica
ción ó copia certificada se expidiere ó pusiere con 
citación de las partes, cobraran por ei señalamien
to de día para comparecencia de las mismas, ó sus
Procuradores para presenciar el cotejo..................  4

(Se continuará)

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
única instancia, entre ei Licenciado D. Agustín Sardá y Lia- 
vería, que representa á D. Joaquín Moscoso del Prado, de
mandante, y Mi Fiscal, á nombre de la Administración ge
neral, demandada, sobre revocación de la Reai orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en £6 de Setiembre 
dé 1880, relativa á la cancelación de una lám ina del 5 
por 100, expedida á favor de la obra pía fundada en la 
iglesia de la villa de Briones por Juan de Castrejana: 

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que instruidas las correspondientes diligencias jud i

ciales y adm inistrativas para justificar el extravío de la 
lám ina núm. 10.670 expedida á favor de la citada obra 
pía, de que fué reconocido patrono de sangre al em itirla 
el padre del reclam ante D. Ferm ín Hoscoso, solicitó su  
apoderado D. Juan Calvo, en 30 de Mayo de 1876, que 
como tenía pedido desde 1865 se liquidara y conv irtie ra  
la citada lám ina, expresando quedos documentos que ju s 
tificaban la personalidad del poderdante se hallaban en 
el departam ento de liquidación, expediente núm. 570 del 
Negociado de diezmos, que debería unirse al actual:

Que nuevamente solicitó la conversión y liquidación 
de la lámina de que se trata D. Fernando Domingo López, 
apoderado de D. Joaquín Moscoso del Prado, en 19 de 
Enero de 1877, acompañando, además del poder que ju sti
ficaba su representación, testimonio por exhibición del 
testamento otorgado á 9 de Agosto de 1834 por D. Fermín 
Hoscoso, instituyendo heredero á su hijo único D. Joaquín 
Moscoso del Prado y Rozas, y  con otra instancia de £1 
del mismo mes presentó la partida de defaneión* de Don 
Fermín Moscoso, que aparece fallecido en 5 de Agosta  
de 1837:

Que con estos antecedentes, el Negociado, después de 
hacer constar que, aunque no se había traído la funda
ción, se hallaba reconocido D. Fermín Moscoso como pa- 
troiío de sangre, propuso que si el Fiscal encontraba que 
los bienes de esta fundación se hallaban comprendidos 
en el párrafo séptimo de laordende 28de Enero de 1869. y 
por consiguiente exentos de su incorporación al Estado, 
podría acordarse la conversión de la lámina en una ins
cripción intrasferible con intereses corrientes, y abonarse 
los anteriores hasta fin de Junio de 1851, en títulos del 3

S>r 100 consolidado interior, previo aviso al Ministerio de 
racia y Justicia:

Que conforme la Sección con este dictamen, se pasó 
el expediente al Fiscal, quien en 5 de Setiembre de 1878, 
informó que los documentos presentados no eran suficien
tes, porque si bien en el expediente de salida que produjo 
el crédito parece que D. Fermín Moscoso fué patrono de 
sangre, el documento en que tal aparece se encuentra 
dado por exhibición y extendido de una manera vaga y  
general, y  que por tanto, se concediera un plazo, q..3 no 
excediera de 60 días, pará que se présentase, la fundación 
instituida por Juan de Castrejana:

Que así lo propuso también el Jefe del Departamento 
de Liquidación; pero la Junta de la Deuda, en sesión de £4  
efe Octubre de 1879; acordó la cancelación y amortización 
de la lámina á qué el expediente se refiere, con arreglo á  
lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de £1 de Julio de 1876 
y  Real orden de £4 de Setiembre de 1879, por no haber 
presentado el interesado la escritura de fundación, ni 
completado los documentos justificativos de personalidad 
dentro de los plazos señalados al efecto:

Que de este acuerdo se alzó el interesado para ante el 
Ministerio de Hacienda, alegando que la fundación debía 
constar extractada en él expediente antiguo de salida; 
pero que aun no estándolo no era documento de persona
lidad de aquellos á que se refiere el art. 7.® invocado por 
la Junta, y  de conformidad con lo informado por ésta, el 
Ministerio de Hacienda expidió la Real orden de 26 de Se
tiembre de 1880, por la cual, y  considerando que tanto eí 
artículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876 como la Real 
orden de 24 de Setiembre de 1879 son las últim as dispo
siciones dictadas sobre caducidad, y por tanto, la Junta  
no pudo menos de aplicar á la lámina 10.670 las penes 
que las mismas determinan, toda vez que resulta incom
pleta en el expediente la prueba de la personalidad del 
reclamante, se confirmó el acuerdo apelado, desestimando 
el recurso de alzada:

Vistas las actuacionesbontencioso-admlnistrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D; ^guátín Sardá, á nombre de Don



Gaceta de Madrid. =Núm. 347. 13 Diciembre de 1883. 797
Joaquín Hoscoso de Prado, dedujo en tiempo hábil contra la anterior Real orden demanda, que amplió después de declararse procedente la vía contenciosa, con la súplica de que se consulte la revocación de la Real orden:Que emplazado Mi Fiscal contestó á la demanda pidiendo que se absuelva de ella á la Administración general y se confirme la Real orden impugnada:Visto el art. 7.° de la ley de arreglo de la Deuda de $ i de Julio de 1876, según el cual, todos los créditos antiguos comprendidos en el arreglo de 1851, liquidados y pendientes de conversión en deuda al 3 por 100 que aun no se hubiesen presentado á conversión, se declaran caducados si no lo estuviesen por virtud de leyes anteriores en el caso de no veriñearse la presentación dentro del improrrogable plazo de seis meses, á contar desde el día de la promulgación de esta ley, ó de no hacerse en el mismo plazo las justificaciones de personalidad establecidas por las disposiciones vigentes:Considerando que, según el claro sentido de este artículo, incurren en caducidad todos ios créditos cuyos reclamantes no justificaran cumplidamente su personalidad dentro del improrrogable término de seis meses, á contar desde la publicación de la ley, no pudiendo por lo tanto la Administración activa conceder nuevos plazos para ampliar las expresadas justificaciones:Considerando que en el caso de autos es evidente que no se justificó por completo la personalidad del patrono de la obra pía referida, por no haberse presentado la fundación que el Fiscal de la Deuda consideraba inexcusable para este efecto;Y considerando que, en consecuencia, fué procedente y ajustada á la ley la declaración de caducidad hecha por la Junta de la Deuda y confirmada por la Real orden que en este pleito se impugna;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Francisco de los Ríos y Rosas, Don Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Manuel Colmeiro, D. Angel María Dacarrete, D. Buenaventura Carbó, D. Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio de Santos, D. José Creagh y D. Cándido Martínez, Vengo en absolver á la Administración de la demanda, confirmando la Real orden de £6 de Setiembre de 1880.Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala dé lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.Madrid $$ de Setiembre de 1883.===Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia  d e  Dios Rey conotitucional de España.
Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de Ciudad Real, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito contencioso-administrativo que pende, en segunda instancia, ante el Consejo de Estado, entre el Ayuntamiento de Almodóvar del Campo, apelante, en rebeldía, y la Administración general, representada por Mi Fiscal y el Licenciado D. Vicente Núñez de Velasco, á nombre de D. Ceferino Avecilla y González y D. José Medrano y Maldonado, apelados, sobre revocación de la sentencia dictada en 14 de Abril del corriente año por la. Comisión provincial de Ciudad Real, que confirmó ciertas providencias del Gobernador que declaraban al quinto La Veredilla y California Manfiliega con derecho a los beneficios que la Ley de 3 de Junio de 1868 concede á las colonias agrícolas:Visto: *
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:Que solicitada la declaración de colonia industrial para el grupo de minas La California Manchega, enclavado en el quinto La Veredilla y  propiedad de D. Ceferino Avecilla y  F: José Medrano, el Gobernador dé la provincia, en vista de 'los datos é informes oportunos, en 3-de Agosto de 188fy concedió á los solicitantes los mismos beneficios otorgados con anterioridad á las minas del Horcajo, y en 7 de Noviembre siguiente reformó aquélla providencia, en el sentido-de que se concedían todos los beneficios dé la Ley 

de 3 de Junio de 1868, así con respecto á la colonia, como en lo referente á los moradores y caseríos dé la misma California Mandhéga, sita en La Veredilla, término de Almodóvar del Campo:
Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: Que eí Licenciado D. José Ibáñez, á nombre del Ayuntamiento de Almodóvar, interpuso demanda contencioso- . ¿administrativa ante la Comisión provincial de Ciudad Real contra la anterior resolución del Gobernador, y  -¿seguido el pleito -con intervención del representante de la  . ..Administración general y de D. Ceferino Avecilla, la Co- •jmisión dictó sentencia en 14 de Abril de 1883, confirmando en todas sm  partes las providencias gubernativas de 3 de Agosto y 7 de Noviembre de 188$ antes mencionadas:

Que notificada la anterior sentencia á los interesados en 17 de Abril, el Ayuntamiento de Almodóvar del Campó interpuso recurso de . apelación que le fué admitido en auto dé £8 siguiente, en el que se mandó á la vez remitir los autos á la Superioridad, con citación y emplazamiento ¿de las partes:
Que recibidos los autos en el Consejo de Estado, se mostró parte en los mismos, como apelado, Mi Fiscal, p idiendo que á su tiempo se confirmara la sentencia recurrida, y á nombre de D. Ceferino Avecilla y D. José Medrano el Licenciado D. Vicente Núñez de Velasco, quien en escrito de $ de Julio ha acusado la rebeldía al Ayun

tamiento, por no haber mejorado la apelación dentro del término reglamentario:Visto el art. $52 del Reglamento de 30 de Diciembre de 1846 sobre el modo de proceder en los negocios contenciosos de la Administración, según el cual dentro de tres meses, si la alzada se interpusiera en Canarias, y de dos, si en la Península ó islas adyacentes, contados desde el trascurso de los 10 días concedidos para interponerla, el apelante mejorará el recurso, deduciendo ante el Consejo la demanda de agravios por medio de uno de sus Abogados apoderado debidamente, ó en su caso, por el representante de la Administración y de las Corporaciones que están bajo su tutela:Visto el art. $54, que preceptúa: «Si el apelante no mejorase el recurso en el término señalado se declarará desierta la apelación y la sentencia consentida á la primera rebeldía que le acuse el apelado:Considerando que si bien á Mi Fiscal está atribuida la representación de los Ayuntamientos, cuando éstos no la han acreditado en otra forma, tal principio no tiene aplicación á casos como el actual, en que dichas Corporaciones litiguen [contra la Administración general del Estado, cuya defensa compete en primer término á aquel funcionario:Considerando que el Ayuntamiento de Almodóvar del Campo ha dejado trascurrir con exceso el plazo que, para mejorar la apelación, señala el art. $5$ del Reglamento sin haberlo efectuado, y que por lo mismo, y habiéndole acusado la rebeldía una de las partes apeladas, procede tener por hecha esta acusación para todos los efectos que se determinan en el art, $54;
Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. Manuel Colmeiro, Presidente accidental; Don Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. FéJix García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulaga- res, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio de Santos, D. Francisco Rubio y D. Cándido Martínez,
Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta por el Ayuntamiento de Almodóvar del Campo, y consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia que dictó la Comisión provincial de Ciudad Real en 14 de Abril del corriente año.Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos ochenta y tres.=ALFONSO.=Ei Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decretó por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga# como resolución final eh la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la  Gaceta: de que certifico.
Madrid %% de Setiembre de 1883.==*Antonio Alcántara.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de Cuenca, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que, en grado de apelación, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una D. Francisco Javier Hoceja, D. Gregorio Cotillas y D. Cirilo Escribano, apelantes, en rebeldía, y de la otra Mi Fiscal, en representación y defensa de la Administración general del Estado, apelada, sobre defraudación del subsidio industrial:Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:. Que constituida en 15 de Febrero de 1877 la Comisión comprobadora de la contribución industrial de la provincia de Cuenca en el pueblo, de Palomera, con el fin de cumplimentar una orden dél Jefe económico, dirigida al de la misma comprobación, en que se le prevenía la formación del oportuno expediente, por hallarse funcionando hacía ya dos años la fábrica de batir y estirar cobre, previo permiso de Félix Pinilla, representante de aquel establecimiento fabril, se procedió ai reconomiento de la fábrica, resultando de la declaración de Pinilla que el dueño del martinete se llamaba D. Javier Hoceja, y  que el declarante desempeñaba su cargo en la fábrica desde el 16 de Febrero de 1876, en cuya época empezó á funcionar; ignorando que él establecimiento estuviese matriculado en la forma que determina el Reglamento vigente de subsidio:Que recibida declaración á D. Javier Hoceja, manifestó que en 10 de Febrero del expresado año de 1876 presentó al Alcalde de Palomera la oportuna declaración duplicada, dándose de alta en la industria del martinete, como lo acreditó con el duplicado que le devolvió el Alcalde con 

el sello de la Alcaldía:Que seguidos todos los trámites del expediente, la Junta administrativa acordó, en 6 de Marzo de 1877, declarar responsable al mencionado Hoceja al pago de las cuotas que hubiese debido satisfacer en los dos años anterior e s  ai en, que fué descubierto, e l ejercicio fraudulento de su industria, y  un recargo equivalente al total importe de la cuota de tarifa que por un año corresponde á la industria de que  se trata, declarando igualmente responsables al Alcalde y Secretario de Palomera al pago de un recargo equivalente á las dos terceras partes del impuesto al referido industrial; todo sin perjuicio de la responsabilidad criminal qme contra los defraudadores pudiera resultar: Vistas actuaciones contenciosas de primera y segunda instancia, de las cuales aparece:Que el Licenciado D. Hermenegildo Ochoa, en nombre y con poder de D. Javier Hoceja, D. Gregorio Cotillas y D. Cirilo Escribano, verificada previamente el depósito de 275 pesetas en hss Caja sucursal a* Depósitos por Hoceja, 
en su nombre y  en el de los otros cn?s recurrentes, presentó demanda ante Ja Comisión proviJWal, pidiendo la

I revocación de la resolución anterior de la Junta administrativa; y seguido el pleito por sus trámites, la Comisión provincial dictó sentencia en 3 de Julio de 1880, revocando la orden reclamada y mandando que se devolviera el depósito á Hoceja, sin especial condenación de costas:Que notificada la sentencia á la representación de los demandantes y ai Promotor fiscal, interpuso éste recurso de apelación, y anunció el de nulidad, y fué admitido en ambos efectos:
Que por Real Decreto sentencia de 10 de Diciembre de 1881 se declaró la nulidad de la expresada sentencia, por no haberse hecho la debida citación para dictarla, y mandó que se repusiera el pleito al ser y estado que tenía al causarse la nulidad:
Que en su cumplimiento y por providencia de 9 de Febrero de 188$ se citó en legal forma á las partes, y se dictó sentencia por la Comisión provincial en 17 de dicho mes, absolviendo á la Hacienda de la demanda interpuesta, y condenando á D. Francisco Javier Hoceja á la cuota 

que ciebm satisfacer, correspondiente al año que llevaba de ejercicio en la industria de batir cobre en su martinete al incoarse el expediente administrativo por la Comisión comprobadora, y además al pago del recargo equivalente al total de dicha suerte, y al Alcalde que fué de Palomera D. Gregorio Cotillas y al Secretario D. Cirilo Escribano á pagar un recargo equivalente á las dos terceras partes del que corresponde satisfacer á Hoceja; todo con las costas del juicio:
Que notificada á las partes la referida sentencia el siguiente día 18, el Letrado defensor d8 D. Francisco Javier Hoceja, de D. Gregorio Cotillas y de D. Cirilo Escribano, interpuso recurso de apelación y de nulidad, que fué admitido en ambos efectos, por auto de 13 de Marzo, notificado el mismo día:Que recibidos los autos en el Consejo de Estado, Mi Fiscal, en escrito de 30 de Mayo de 188$ acusó la rebeldía á los apelantes, por no haber mejorado la apelación dentro del término de Reglamento, y la Sección de lo Contencioso la hubo por acusada en providencia de $ de Junio siguiente:Vistos los artículos $5$ y $54 del Reglamento de 3G de Diciembre de 1846, el 1.° de los cuales concede al apelante para mejorar la apelación el término de dos meses en la Península, contados desde el trascurso de los 10 días concedidos para interponerla, y el segundo dispone que «si el apelante no mejorase el recurso en el término señalado, se declarará desiértala apelación y la sentencia consentida á la primera rebeldía que le acuse el apelado» • Considerando que los apelantes han dejado trascurrir sin mejorar el recurso el plazo de los dos meses concedido al efecto por el art. $5$, y que acusada la rebeldía por el apelado se está en el caso de lo dispuesto en el art. $54 del Reglamento antes citado;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo  Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco de los Ríos y Rosas, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suárez: Inclán, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Da- carrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. Dámaso de Acha y  Cerrajería, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh y  D. Cándido Martínez,Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta por D. Francisco Javier Hoceja, D. Gregorio Cotillas y  D. Cirilo Escribano, y consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia dictada en este pleito en 17 de Febrero de 188$ por la Comisión provincial de Cuenca.Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»
Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a  : de que certifico.
Madrid $$ de Setiembre de 1883 .=Antonio Alcántara.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitucional de España.Al Gobernador, Presidente del Consejo de Administración de Puerto Rico, y á cualesquiera otras Autoridades y  personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en grado de apelación, entre partes, de la una el Licenciado D. Rafael María de Labra, á nombre de D. Manuel Jiménez y D. Pedro Hernández, apelantes, y de la otra la Administración general, apelada, representada por Mi Fiscal, sobre pago de una multa, como autores de un trasbordo ilegal de unas máquinas de coser:Visto:Visto el expediente gubernativo, del que resulta:Que en $ de Abril de 1879 el Contador de la Aduana de Ponce D.* Rafael Pacheco, por confidencia de D. Juan Cubillas, Preferente del Resguardo, tuvo noticia de que sospechaba que en la balandra Juanita, surta en el puerto, r existían algunos bultos de contrabando; y verificada la  visita encontró 17 cajas, y, abierta una, vió que contenía una máquina de coser, é interrogado el guardián de esta buque, contestó que á las once de la mañana habían sido* 

trasbordados de la goleta Adela:Que D. Pedro Hernández, Capitán de ésta, declaró que á la salida de San Thomas, ya despachado por el Cónsul, se le presentó ocasión de comprar las máquinas de coser que le habían encargado varios amigos de Mayágüez; que ignoraba que tuviese obligación de adicionar su sobordo, y  por eso no lo hizo al pasar la visita de entrada; que como quiera que sus deseos eran de pagar los derechos de importación, lo hizo presente á D. Alfredo Casals, dueño del barco, á fin de que las manifestara á la Aduana; que eí 
j  declarante dispuso la traslación á tierra de las 17 cajas^
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y qus cuando la Aduana las despachara. las condujesen á 
bordo de la balandra Juanita, que iba á cargar de cabo
taje para Mayágíiez, y que en prueba de su buena fe llamó 
la atención del Aduanero que estaba de vigilancia, m ani
festándole que tomase nota de las cajas, porque no había 
tenido tiempo de ponerlas en el sobordo:

Que D. Juan Cabillas, Preferente dei Resguardo, dijo 
que en el día 2 por la tarde se 1c presentó un individuo, á 
quien no conocía personalmente, pero que tenía motivos 
para suponer que era el Capitán de la balandra Juanita, 
expresando que en eso barco se encontraban cajas proce
dentes de la goleta Adela, y el declarante puso en cono
cimiento del Contador de la Aduana lo ocurrido:

Que D. Alfredo Casals expresó que era cierto lo que el 
Capitán de la goleta Adela le había manifestado que traía 
fuera del sobordo 18 cajas en su viaje ue San Thomas, y 
que las declarase á la Aduana para satisfacer. los dere
chos, pero que no lo hizo por sus muchos negocios y por
que tenía 48 horas para ejecutarlo:

Que D. Manuel Jiménez declaró que no conviniendo á 
sus intereses continuar en el mando de la balandra Jua
nita, resolvió en l.° de Abril hacer su desembarco, de 
acuerdo con el dueño del buque; que habiendo dejado a 
bordo su equipaje, pasó el día 2 entre tres y cuatro de la 
tarde á recogerlo; que allí vió unas cajas, y sospechando 
de lo que acababa de ver, dió parte al Óhcial del Resguar
do Cubillas:

Que hecho el reconocimiento, resultó que eran 18 ca
jas las aprehendidas, que contenían otras tantas máquinas 
de coser:

Que Ja Contaduría fue de parecer que el caso se halla
ba comprendido en el art. $94 déla Instrucción, toda vez 
que los derechos que debían devengar las cajas no exce
dían de 200 pesos;

Y que la Administración de la Aduana, en l i  de Abril 
de 1879 declaró comisadas las cajas aprehendidas é impu
so la multa de 1.000 pesos á cada uno de ios Capitanes Ji
ménez y Hernández, con arreglo á lo dispuesto en el men
cionado art. 294 de la Instrucción dictada para el régimen 
de las Aduanas en Puerto Rico. La Administración Cen
tral, en 16 de Setiembre aprobó el fallo anterior; y apela
do, le confirmó la Intendencia general en Decreto de 23 
de Octubre del expresado año 1879; resolución comuni
cada á los interesados al siguiente día:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de 
primera instancia, de las que aparece:

Que en 20 de Noviembre D. Manuel Jiménez y D. Pe
dro Hernández propusieron demanda jante el Consejo ad
ministrativo de Puerto Rico, con la pretensión de que se 
declarase que no era trasbordo, sino contrabando el hecho 
que se perseguía, y que se impusiera el merecido castigo 
y expresa reserva contra la Administración de ia acción 
de daños y perjuicios que se les hubieran irrogado:

Que el Gobernador admitió el recurso, y emplazado el 
representante de la Administración, contestó pidiendo que 
se desestimara la solicitud de los demandantes y que se 
les condenara en las costas;

Y que en vista de lo relacionado, el Consejo adminis
trativo dictó sentencia en 19 de Junio de 1880, por la cual 
absolvió de la demanda á la Administración y confirmó <; 
la providencia recurrida:

Que Jiménez y Hernández interpusieron apelación, y 
estimada, se remitieron á la Superioridad los autos:

Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las 
que resulta:

Que el Licenciado D. Rafael María de Labra, á nom
bre y con poder de D. Manuel Jiménez y D. Pedo Hernán
dez, así como de la casa Casals y Compañía, pretendió 
que se le tuviese por parte, y desestimada la solicitud en 
cuanto ála representación de la mencionadaCompañía, me
joró el recurso respecto á los otros dos interesados, pidiendo 
que se revocara la sentencia, declarando que el acto co
metido por el Capitán de la goleta Adela es simplemente 
contrabando, penado por el art. 283 de la Instrucción de 
Aduanas, y en todo caso que no cabe responsabilidad ni 
en el hecho ni en sus consecuencias para el patrón de la 
Juanita;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó con la solicitud 
de que se confirme la sentencia apelada:

Visto el art, 294 de la Instrucción de 5 de Octubre de 
1837, dictada para el servicio de las Aduanas en los puer
tos habilitados de Puerto Rico, en que se establece que 
si dentro de la bahía se trasbordasen géneros, frutos ó 
efectos de una embarcación á otra sin permiso del Admi
nistrador de la Aduana, serán comisados, así como los 
botes ó lanchas que los condujesen, incurriendo además 
cada uno de los Capitanes de ambos buques en una multa 
de 1.000 pesos si el valor de los derechos que hubieran de 
pagar no pasase de 200:

Considerando que D. Pedro Hernández, Capitán de la 
goleta Adela, condujo en este buque desde San Thomas al 
puerto de Ponce 18 cajas que contenían otras tantas má
quinas de coser, sin haberlas puesto en el manifiesto ó so
bordo de su carga:

Considerando que las mencionadas máquinas fueron 
trasladadas desde la expresada goleta en el puerto de 
Ponce á la balandra Juanita para llevarlas á Mayágiiez 
sin permiso del Administrador de la Aduana:

Considerando que los derechos devengados y no satis
fechos por dichos bultos no llegaron á 200 pesos:

Considerando que el presente caso se halla compren
dido en el art. 294 de la Instrucción expresada, que impo
ne, además del comiso de los géneros ó efectos embarca
dos, la pena de 1.000 pesos á cada uno de los Capitanes 
de los dos buques:

Considerando que esta ha sido la responsabilidad jus
tamente exigida por el Consejo administrativo de Puerto 
Rico, en la sentencia apelada, á D. Pedro Hernández y Don 
Manuel Jiménez, Capitanes respectivamente de la goleta 
Adela y balandra Juanita;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; XX Mig uel de

los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Juan de 
Cárdenas, D. José Magaz, el Marqués de los Ulagares, Don 
Angel María üaearrete, D. Buenaventura Garbo, D. Pedro 
Sánchez Mora, D. José Emilio de Santos, D. Isidro Aguado 
y Mora, D. José Creagli y D. Cándido Martínez,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por el Con
sejo de Administración de Puerto Rico en 19 de Junio 
de 1880.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. >

Publieaeión.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo da Es
taco, hallándose celebrando audiencia pública la Sala da lo 
Contencioso, acordó que ss tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que so refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: do que certifico.

Madrid 22 da Setiembre de 1883.=AntonIo Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección. g e n e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Circular

La Dirección general de Correos, deseosa de mejorar los ser
vicios que le están enea mondados, y especialmente de hacer 
llegar á pod-r de los habitantes de Madrid toda la correspon
dencia antes de Jas diez de la mañana, sin desanimarse por el 
mal éxito de te-ilativas anteriores y fiando en la cooperación de 
los propietarios y habitantes de Madrid para que le ayuden en 
un servicio que A cues interesa tan directamente, invita por 
medio de es'sa circular á todos los propietarios de casas ó in
quilinos, á fin de que le faciliten los mellos de hacer la entrega 
de la correspondencia, ya en las porterías, ya en los estableci
mientos que al efe no se designen, para cada casa ó grupo de 
habitantes, de suerte que éstos sepan á una hora dada que tis- 

• nea allí sus cartas y periódicos, y pueda así el vecindario qua- 
dar servido en las primeras horas de la mañana.

A fia ce compensar la molestia que al inquilino pueda oca
sionar este servicio, las personas que reciban de esta manera 
sus cartas quedarán exentas del pago de los o céntimos que 
hoy satisfacen por cada una.

Ei &Ltema que se propone ea Madrid es el que se practica 
en todas las capitales ds Europa y el que también s© lleva á 
cabo en muchas de nuestras capitales de provincia, donde el 
vecindario por sí mismo, ó bien acude á la portería al llam a
miento del cartero para recoger su correspondencia, ó bien va 
á tomarla 4 los establecimientos y porterías donde las cartas ó 
jos periódicos se deppsitan en buzones de antemano señalados. 
En ninguna parta produce esta sistema ni quejas ¿ i dificulta
des, tanto más, cuanto que el Gobierno puede da está manéra 
ejercer una vigilancia sobre los carteros que hoy es más difícil 
por el sistema de reparto á domicilio.

Con esta reforma coinciden]otras que esta Dirección prepara, 
reformas encaminadas al mismo ñn y al frente de las cuales 
figuran la uniformidad en las horas de entrada y salida de los 
correos, por medio del cual se evitará el doble reparto que hoy 
se hace; y la organización sobre nueras bases de estafetas én 
los barrios extremos, que centralizando el servicio de d is trib u í 
ciófl, reclamaciones, certificados y colecciones de cartas, sim 
plifique las distancias y acorte el tiempo que hoy se eqapleal

La Dirección espera confiadamente que la cooperación de 
los propietarios de casas é inquilinos vendrá ea su ayuda para 
facilitar esta tan solicitada reforma.

Madrid 12 de Diciembre de 1883.=Luis del Rey.

DOCUMENTOS Q-JE ACOMPAÑAN Á ESTA CIRCULAR.

l.° Circular á los dueños de casas en esta formas
A l propietario 6 Administrador de la casa calle d e . . . .  

n ú m ero ...., -
Muy señor mió: Deseosa la Dirección de Comunicaciones 

de colocar el servicio de Correos á la altura en que se encuen
tra en otros países que con rezón miran este servicio como uno 
de los primeros deberes déla Administración pública, se dirige 
á V. para rogarle que en el plazo de 10 dias s? sirva llenar el 
adjunto.modelo, indicando:

Primero. Si acepta como dueño de casa que el portero, pons - 
serje ó encargado de dicha casa recíba la correspondencia de 
todos ios inquilinos, sirviéndose decirle al propio tiempo el 
sitio y los buzones en su caso en que deben depositarse.

Segundo. Si conforme con la medida anterior autoriza á la 
Administración para hacer responsable al portero de las falta? 
que cometiese en el servicio de la correspondencia.

Con objeto de facilitar la aquiescencia de los vecinos, y sólo 
para el caso de que V. lo creyese necesario, le acompañó 
ejemplar de la circular que se dirige á los inquilinos de lo$ 
cuartos. Este impreso tiene por úaico objeto facilitar la esta
dística, pues á esta Dirección le basta y satisface la autoriza
ción del propietario para dejar la correspondencia en las por
terías ó sitios que indique, porque supone que al darla hji de 
contar con la aquiescencia de sus inquilinos, los cuales bien 
directamente, bien por la aceptación ce estas condiciones, bien 
por su contrato de inquilinato, quedarán obligados á recibir la 
correspondencia en ei punto indicado por el propietario de la 
casa.

Como consecuencia de todo esto, las casas en las cuales se 
haga la entrega de la correspondencia eh la portería quedarán 
exentas del pago de los 5 céntimos por carta que hoy se satis
facen al cartero.

Réstame hacer notar que los certificados no entran en este 
servicio, puesto que la Administración, por el mero hecho de 
aceptarlos, contrae el compromiso de recoger la firma del des
tina ario y de hacerle por consecuencia la entrega personal que 
previenen ios reglamentos.

EsperandoqueV .se servirá contestarme ardas del 84 de 
Diciembre, le ofrezco el testimonio de la consideración con que 
soy de V. seguro servidor Q. B. S. M.

Luis, del Rey .

C a l l e  d e . , g a s a  n ú m . . . . c i t a h t q ............

Den. .•••••••••••♦»*>*•»•* *,..■« * * h a b ita n te
en el cuarto citado, autoriza al Sr. Administrador del (Jorreo 
Central para que la. correspondencia á.su nombre dirigida sea

entregada por el cartero á l )   (el portero de la casa ó duc-
i ño del establecimiento tal), ó depositarla en el buzón que con 
i su nombre (ó con tal designación) se establecerá (ea Ja ^orte- 
I n a  ó establecimiento) á condición ds que en este caso Ja corrss- 
j pondencia se d?je gratuitamente en ei punto designado. El que 
j suscribe no renuncia por esto al derecho de hacerse servir por 

los carteros á domicilio si lo crevese conveniente, 
j Madrid d e . . . . .

i

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ión  del T eso ro  p ú b lic o  
y  O rdenación  g e n e ra l de Pa g o s  del E s tad o .

El día 14 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
gociará en la Dirección general de mí cargo utia nota de letras 
sobre el producto de la lienta de Loterías, ia cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de Banca de dicho Centro directivo.

Madrid 1-i - de: Diciembre de 1883. =  El Director general, 
Olegario Andrade.

Dire c c ió n  de  la  C aja g e n e ra l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos qu e se expre
san á continuación para el día 14 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Deuda perpetua al 3 por 400 interior.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpeta núme

ro 2.483.
Idem id. de 4877, segunda m itad, carpeta núm. 2.125. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.851.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. i .588.
Segundo semestre de 4878, carpetas números 2.523 y 24. 
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 2.409.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 2.368.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 2.200.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.123 y 24. 
Primer semestre de 4881, carpetas números 1.979 y 80. 
Segundo semestre de 4881, carpetas números 1.869 á 74. 
Frimer semestre de 1882, carpetas números 1.625 á 28.

Obligaciones de ferrocarriles.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 1.589.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 1 518.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 4.410.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.276 y 77.

2 por 100 amortizable.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 308.
Segundo semestre üe 1879, carpeta núm. 362.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 347.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 345.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 330.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 3C6.

Obras publicas.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 85.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 82.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 73.
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 30 *

Carreteras de Agosto.
Anualidad carpeta núm. 3L
IdemIcíe 1883, carpetas números 15 y 16,

Residuo de perpetua interior.
Primer semestre de 1880 á pfimero.de 1882, carpetas nú

meros 145 al 4?i

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.
Tercer trimestre de 4882, carpeta núm. 120.
Cuarto trimestre de 1882, carpeta núm. 111.
Primer trimestre de 1|83, carpeta núm. 110.
Segundo trimestre de~4883, carpeta núm. 108.
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 117 y 18.

Deuda amortizable al 4 por 100.
Primer trimestre de 1882, carpetas números 844 y 45. 
Segundo trimestre de 1882, carpetas números 800 y 801. 
Tereer trimestre de 1882, carpetas números 790 y 91.
Cuarto trimestre de 1882, carpetas números 782 y 83.
Primer trimestre de 1883, carpetas números 744 ai 46. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 703 ai 5. 
Tereer trimestre de 1883, carpetas números 650 al 56.

(

Deuda perpetúa al 4 por 100 interior.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.287 al 94. 
Primer semestre de 1883, carpetas números 1.901 al 11. 
Tercéj trimestre de 1883, carpetas números 1.821 al 52. 
Madrid42 ^D ic iem b red e  1883.—EI Director general, R a

nún Oliveros.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos núme
ros 1,976 y YO 487 de orden, expedidos el primero en 2 de Abril 
de 1869, á nombre de D. José Serna y Olivas, por )a cantidad 
de 2.114 escudos, como resultado de la conversión de un depó
sito voluntario á plazo da un año constituido en ia sucursal de 
Albacete con ei núm. 281 dé registro, y el segundo en 26 de 
Agosto del mismo año á nombre de dicho interesado, como Te
sorero de la Junta del Colegio Notarial de la referida provin
cia, por la cantidad de 3.456 escudos, procedentes también de 
otra conversión de un depósito voluntario al mismo plazo y se
ñalado con el núm. 3.030 de registro, se previene l  ia perdona 
en cuyo poder se hallen dichos resguardos que los presente en 
esta Caja general, establecida en ia calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entreguen los depósitos sino a su legitimo 
dutño, quedando dichos resguardos sin ningún valor n i efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c eta  d e  Madrid  y  Diario y  Boletín oficiales de 
esta provincia sin haberlos presentado, con arreglo á lo dis - 
puesto en el art. 24 del reglamento de esta Dirección.

Madrid 5 de Diciembre de 1883.=*E1 Director general, R a - 
móúÓU veros, X—771



G a c e t a  d e  M a d r i d .  N ú m .  3 4 7 .  

  1 3  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 3      7 9 9

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE AGOSTO DE 1883.

Estado demostrativo délos valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Agosto de 1883, que forma esta Contaduría, con~ 
siguiente á lo dispuesto en el párrafo vigésimoclavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor■ es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN.

PARCIAL. 
Pesetas. Céntimos.

TOTAL.
Pesetas. Céntimos

CREACIONES.
D euda sin  in te ré s  del p e rso n a l del T esoro.

53
Títulos, serie A, de 250 escudos, números 219X31 al 219.035......................................... ..Residuos, números 118,362 al 118,364........... ..................................................................................................

T o ta l de creaciones
| 1.64717 

1.047-17

CONVERSIONES.
R en ta  p e rp e tu a  a l 4 p o r  100 in te r io r .

3797580835183701071.654

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 107.955 al 108,333....................................................................» 9 B, de 2.500 pesetas, números 29.679 al 29.753.............................. .......... ............................m » C, de 5.COO pes#tas, números 37.390 al 37.469......................................................................» » Dt de 12.500 pesetas, números 28.592 al 28.826........... ..........................................................Residuos, números 35.345 ai 35.467....................................................................................................................Inscripciones nominales trasferibles, números 66 al 95 y 97 al 136..........................................................Idem no trasferibles, números 139 al 245............................................................... .......................................Idem á favor de corporaciones civiles, números 23 al 241, 2 ai 102 y 41 al 1.374........... ...........................
R eu ta  conso lidada e x te r io r  a l 3 p o r  100 de 1867.

.................. 187.5CO

............. 3 868.978*89 12.099.362*80 .............. 58.306.708*06

\ 63.024.308*28

1 Título, serie B , ae 2.000 pesetas, núm. 21.501.............................. ................................................................ 2 000
D euda p e rp e tu a  a l 4  p o r  100 in te r io r ,  p ro ced en te  d e  In sc rip c ió n  tra a fe r ib le  de la  m ism a Deuda.

£ Inscripción nom’nal tr&sfcrible, núm. 9 6 . . . . . ..................... ........................................................................ 43.945*58
T ota l de conversiones, . . . . . . 63.070.253*86

R E M E S A S .
*

De la  Com isión de H acienda de E spaña  en el e x tra n je ro  en  D euda p e rp e tu a  e x te r io r  a l 4  p o r  100.
A Tí Rfiríp A d« 4,000 nesetas números 89 624 al 631. 90 783 al 855 v 91515 al 6 0 9 .. . . .» ......... .............  176.000 i
3518

» » D, de 6.000 pesetas, números 41.476 al 482, 41.573 al 576 y 41.662 al 685 .........................
Residuos, números 24.349 al 24,351 y 24.463 al 24.467...............................................................................

. . ............ 210.§00 1

...............  8.785
401.7 So

De la  T eso re ría  C en tra l en  bo no s de l T eso ro  de la  em isión  de  1870.
39 Bono» de 500 nesefcas. enva numeración se exoresa en los cargaremes números 119.120 y 151 del corriente mes......... 19.500

Taijiai. da TPATLfiMl*. . . . . . . . . . 421.285

Pesetas. Céntimos.
Creaciones...................... ......... ......................................... ..C o n v e r s i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ............ ..R e m e s a s .. . . . . . . ...........................................................................

1.047*1763.070.253*86421.285
T ota l pesetas. . ................. 63.493.186*03

EMISION POR CREACIONES.
4,® Las m isiones de h s  elmm de I k u i a  que quedan expresadas, se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesetas. Céntima*.
Personal: atrasos. 4.647*17 Títnln» v ypeidnns_______________ 1.647*17--....................................................

1.647*17 1.647*17

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.
1*  En eguiv(dendade los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. XOtkL. AUMENTOS. BAJAS. CLASE
Dft LA DKUDA XUITZBA.-

SU IMPORTE. 
Pesetas. Céntima*.

Renta consolidada al 3 por ICO interior de 1 3 8 0 * . 4  965.500 4985.500 • Idem id. de corporaciones civiles 183.361.093*33 123,361,093*33 » Capitales de partícipes legos en diezmos. . . . . . . . . .  134.503 134.303 »Intereses del 5 por 100.......... *. . . . . . . . . . . . .  8.667*34 $.667*34 »Inscripciones del 4 p o r100............................ .. 316,531*25 316.531*25 »Idem trasferibles ó mtraaferibles de colectividadesy p a r t i c u l a r e s . , . ............. . . . . . . . . . . 14148 720*18 i4.142,720!18 »Títulos de 1870.................................................................... 93.250 93.250 »Idem provisionales del 4 por 100............. 75.000 75 000 »Residuos de id. i d . . ................................................. 131.013 23 131.013*25 *Idem del 3 por 100 in terior................................................... 5.585*75 5,585‘75 »

2.793.093'75 69 39X615*10 75.657*98 < 667*34
j>

7.955.280*1452.453*16
13*253.142*02

) Títulos y residuos é rns- ¡ > cripciones del 4 por 100J perpetuo.*.....................Títulos 3 por 100 exterior.
r Títulos, residuos é ins- l eripciones del 4 por 100.
i Títulos definitivos del 4 » por 100..........., . .........Títulos y residuos de id . .

( 2.172,406*25 53.970.478*23 ( 58.845*02 2.000 / 316.531*25
1 0.187.440*04 ( 40.796*84 
í 75000 i 131.0002.443*73

Obligaciones üél Estado por ferrocarriles*
Obligaciones generales de 1874.................... . . o * , . .  129.000 129.000 »Idem de la emisión de 1859. . . . .  500 500 »

16.12562*50 J Idem de id........... . | 112.875 [ 437*50
143.887.36*10 143.357.36*10 • 80.287.110*24 63.070.253 86;
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AMORTIZACIÓN DEFINITIVA.

3 . ª  Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos*

762X03 * 762.000
.........  8 /5 » 875150.8048.277í53'2.27 7‘53

»
9

98.500 9 98.5CO
34.000 » 34000

■fvrr „  a , , »  ~ i-, wi t  a  -r> /■* ? r n  «i 1 ^  m  r n í U n T i P ^  riP  n t ’ QP t 60.100 » 00.100Jwueve decimos uci empresíiio naoiciif*i uc i n i i i ¿ u i j .L a  uo ptociuo . . . . . * 215. 456
c09.863‘í l » 309.86311

4.633.965*64 » 1.633.965*64
Madrid 27 de Noviembie de 18F3.=*Manuel d» Espejo.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 7 del actual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de v igilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.# de la ley 

de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto que ei día 20 del corriente, á las doce y media de la mañana, se 
verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y r asiduos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nominativas á favor de corporacio
nes civiles.La suma disponible al efecto es la de Sol.722 pesetas 90 céntimos que representa la recaudación obtenida en el n e s  de Octubre último por ventas de bienes de las mismas corporaciones y las cantidades de igual procedencia que no pudieron te
nerse en cuenta en meses anterior e-.Las reglas y formalidades con que ha de oetebrarse la su 
basta son las siguientes:1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja general de Dejósitos el 1 por i 00 del valor nominal de la preposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2 .a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto; debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a3 /  Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nom inal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.4.* A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite-haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el N ego
ciado central de esta Dirección general en los días 18 y 19, de once de la mañana á cinco de la tarde, y el 20, de once á doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
-en el acto de la subasta antes de empezar la lectura ue los pliegos.7 .a En el día y  hora señalados para la subasta se con sti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado,"se dará principio al acto leyendo el Anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, - dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
l&s mismas. Acto continuo se abrirá y  dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
e l  precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.8.a Serán desechadas desde lupgo las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9 .a En igualdad de precios se dará preferencia á la de m enores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y  á un mismo cambio.

# 10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menos de 600 pesetas nominales, á no ser que se complete su importe con un residuo.
E l sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la  s iguiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mism as dentro de los ocho días siguientes al en que se publique ¿sol adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por e s te  hecho anulada la adjudicación.
Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.

 ̂12. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.
E stos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: *A la  Dirección ge

n era l de la Deuda para su amortización p o r  subasta.
(Fecha y  firma del propónente.)*Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devo lverá  á los interesados en el acto de verificarse ésta, á  fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llam am ientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y  de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el día sigu iente al en que ge publique en la 
G a ceta  el resultado de la  subasta .

Madrid 12 de Diciembre de 4883.=óEl Director general, A. JFcrratges.

Modelo de proposición*
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantid adde pesetas nom inales en    cuyo pormenor se expresa á continuación, alcambio d e pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de

los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  db 
M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda e n . . . . .  del mes , .  . . ;  y al efecto incluye 
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

IMPORTE
NUMERO . D E  CADA SER IE.

DB T ÍT U L O S . 6 E K IE S * H W U R A C I 0 » . Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l , j 

M a d rid .,,» , d e  de 188 (El interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
E s c u e la  e s p e c ia l  d e  I n g e n ie r o s  d e  M in a s .

La junta de Profesores de esta Escuela, después de exam inar la única Memoria presentada en el cooeurso de premios per cuenta del legado Gómez Pardo, cuyo programa se publicó en la G a c e t a  del día 14 de Julio de 1882, ha acordado en sesión del 11 del actual no considerar digna de recompensa alguna la 
mencionada Memoria que, referente al quinto tema de los anunciados, lleva por lema In deemone, Deus,En su consecuencia, y con arreglo á las condiciones que el mencionado programa marca en su art. 13, el día 22 dél presente mes, á las dos de la, tarde, celebrará la citada jan ia  de 
Profesores en el local de la e-cueia (Paseo de Atocha), sesión  pública en la cual se procederá á quemar el sobre cerrado que contiene el nombre ¿el autor de dicha Memoria.

Madrid i  i de Diciembre de 18 83 .= 3! Director, Luis de la Escosura.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  J a é n .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Direedón general de Obras públicas en orden de 16 de Noviembre último, este Gobierno de 
provincia ha señalado el día 29 del actual, y hora de la una ée  
su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de piedra machacada para la conservación del firme de la ca
rretera de segundo orden de Albacete á Jaén, trozo 3.°, que comprende desde el poste kilométrico nútn. 95 y el empalme de 
la carretera de Bailón á Málaga, por su presupuesto de contrata de 2.546 pesetas y 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestes detallados y  pliegos de condiciones facultativas y económicas que hfcn de regir en  la contrata.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y  extendi

das en papel del sello 12.*varreglándose estrictamente ai adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse previamente como g a rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 

presupueste. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos ?n 125 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licit&dorea con tal que no bajen de 25 pesetas.

Jaén 1.® de Diciembre de 1883.==E1 Gobernador, P. Marín.
Modelo 4e proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Jaéa con fecha 4.® de Diciembre de 1883, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudieación en pública subasta de Jos acopios de piedra machacada para conservación tíel firme de la carretera ae se 
gundo orden de Albacete á Jaén, trozo 3.®, que comprende desd^ el poste kilométrico núm. 9o y el empalme con la carretera á& 
Bailón á Málaga, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la referida carretera, con estricta sujeción á lo s  
expresados requisitos y  condiciones, cor la  santidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la oantidad, escrita en letra, por la que se compromete el expo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .

Sección de Fomento.—Montes.
No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la pri-  

mera subasta de los espartos que durante los años 1884, 8o y 86 
pueden producir los montes pertenecientes al pueblo de Oehe- gín, anunciada para el día 3 del actual, he acordado se celebre 
una segunda licitación bajo les m ism as bases y  condiciones que la anterior, la que tendrá lugar ante m i Autoridad ó persona en quien delegue, y ante el Alcalde del pueblo referido* 
con asistencia de un Delegado ¿el distrito forestal, el día 29 del corriente, á las doce de su mañana.Murcia 10 de Diciembre de 1883.=E1 Gobernador, José María Díaz.

A d m in is t r a c ió n  d e  C o n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía .

Ignorándcse el paradero de los Sres. D. Bernardino Gil P é
rez, ík Fernando Miranda y  D. Gabriel Sánchez Alarcón, Jefes que fueron de la suprimida Administración de Hacienda pública de esta provincia en la época de 1.® de Enero de 1850 á  
fin de Diciembre de 1855, se les ruega se sirvan manifestar k esta dependencia cuál sea la actual residencia y  domicilio, á 
fin de que pueda evacuarse un servicio del mayor interés para el Estado.

Almería 3 de Diciembre de 1883.= A . Díaz Bravo.
G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

día 12. #

Estación de origen. . . Nombre Domicilio.° del destinatario. u

Central.
S abad ell   Jcsó Bajori. • • . . . . .  Colomeda, 8 , tercero

(ausente).O viedo. ................  Enrique U ria   Sin señas.
L ogroñ o ................  Rafael C u esta   Jesús del V a lle , 22r

tercero derecha.Sfcuttgart..  Fhiduer....................... Almendara, 3.
S o r ia ....................... Félix  H eras. . . . . . .  Sin señas.Castellón................ Jefe de O tum ba.. . .  Idem (ausente).Alm ería.................. Federico D ía z .. . . . .  Idem.
Pr&via .............. José Fernández. . . .  Ave María, tienda ,T arancón  Valbona......................  Cruz, 20, principa).
Vitoria    ............ Enrique C u etara .. .  Mayor, 16 y  18, segun

do (ausente).O viedo ..................  Filom ena L lan es.. .  Frailes, 11.Santan der.... . . . .  Joaquín C u b as... . .  Libertad, 12.
Tem bleque. . . . . .  Basilio Barreda. . . .  Montera, 6, según d o.
Badajoz.................. Redondo..................... Costanilla de San P e

dro, 4.G ranada................  Label L irio.. . . . . . .  Alamos, 20.
B ilbao. . . . . . . . . .  Bloss C om pañía.. .  Isabel Católica, 5.

Sucursal Delicias.
C oruña.................. María Arceles A l-

vara ..............  Ancora, 8, bajo„
B arrio Salamanca.

Coruña.................... Juez decano Madrid; Serrano, 16.Aranjuez (enlace) Isidoro S án ch ez ... .  Idem, 26, principal.B ayon a    .........  C astro .   ............... ; Alm irante.C uenca..................* L eó n E sp a ín .. t Almagro, 4, piso tercero.
Barrio Arguelles.

B i l b a o . . . . . . . . . .  Maximino G arcía .. Los Reyes, 12 , principal.
Madrid 12 de Diciembre de 1883*—Por el Jefe del Centro*- Federico Sánchez.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o rre o  c e n tr a l .
DÍA 12.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el dia de hoy.

Núm. 282 Am elia Riv&s.—Luarca.
283 Andrés Solá.—Tarrasa.; 284 Antonia Santero.—Murcia.
285 Bal bina Mancheno.—Alicante.
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Núm. 288 Carlos Zamorana.—Burgos.287 Crónica Médica.—Valencia.288 Antonio Suárez.—San Andrés Fraileño.289 Clemente Pórez.—Talavera de 3a Reina.290 Carolina Champino.—Barrio de Tetuán.291 Casimiro Serrano.—Regafal.292 Capellán.—-Puente de Vallecas.293 Director del Colegio de San Lorenzo.—Escorial.294 Dolores de Ortega.—Cádiz.

295 Enrique Ichaltz.— Málaga.298 Félix Herrero.—Bilbao.297 Francisco Gálvez.—Granada.298 Francisco García.—Lanjaron.299 Jerónimo Pagés.—Escorial.300 Honorata Cabe.—Zamora.301 José Méndez.—En Quinta.302 Juan Merquiades.—Pozobianco.303 Luis Mauricio.—Alicante.304 Luciano Maimón.—Alcira.303 Prieto Hermano.—Zamora.303 Rafael Fernández.—Villafranca de los Barros.307 Salustiano Alonso.—Pontevedra.308 Segundo Vigil.—Oviedo.309 Teresa Pajares.—Noreña.
Madrid 12 de Diciembre de 1883.™El Administrador, José 

María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  d e la  n o b le  y  le a l v il la  d e P asajes.
D. Mauricio Maneisiáor, Fiscal nombrado p a ra la  instrucción del expediente incoado á los efectos de la Orden civil de Beneficencia de 30 da Diciembre de 1857 con motivo del salvamento del vapor inglés Goldra naufragado en este puerto.Hago saber que en dicho expediente tengo acordado se dé

Eublicidad en los periódicos oficiales del acto hum anitario de aber acudido con grave exposición de su vida al salvamento del referido vapor los Sres. D. Francisco Larrainz&r, D. Canuto Goyenechea, D. Quiterio Letamendía, D. Joaquín Maneisidor, 
D. Manuel Oliva, D. Ramón Ofc&ro, D. José Luis Goicoechea, D. José María Pagóla, D. Jotó Antonio Costa, D. Zacarías Oiaei- sregui, D. Ramón Sarazola, D. Ttlesforo Gaztelumendi, Don Francisco Laboa, D. Juan María L&boa, D. Angel Letamendía, D. José Uruelayeta, D. Pablo Códez, D. Prudencio Puy, D. José Manuel Echeverría, D. Salvador Beltrán, D. Ignacio Gueraño, D. Antonio Aizpuru, D. Pablo Luarna, D. Atanasio Salaven ía, D. José Cuesta, D. Ignacio Aranalde, D. Francisco Zataraín, D. Sebastián Costa, D. Agustín Iranudegui, D. Fulgencio Arri- llaga, D. José Boria, D. José María Iruretegoyena, D. Miguel Isasa, D. Bartolomé Trecet, D. Venancio Alzúa, D. Joaquín Le- tamendía, D Norberto Macazaga, D. Narciso Marecill, D. Eugenio Echave, D. Ambrosio Dod;é, D. Bartolomé Aguirre, D. Antonio Goyenechea, D. Rafael Goyenechea, D. Pantaleón Echeverría, D. Francisco Echeverría, D. Bias Echeverría, D. F rancisco Laboa, D. Ramón Laboa, D. José Angel Trecet, D. Félix Alzúa, el Alcalde d* Pasajes de San Jusn D. E> rique Mariscal; el Regidor Síndico del mismo D. Ramón Llanos; D. Ildefonso Ruiz, D. Ciríaco Antón, D. José Martín Costa, D; José Martín 
Urbieta, D. Francisco Urbieta, D. Saturnino Urbieta y D. León 
M artín Larrañaga.Lo que se hace sab8r por medio del presente edioto ea cumplimiento de lo acordado, y á fin de que puedan presentarse en esta Fiscalía dentro del término de 15 días, contados desde la inserción del mismo, las reclamaciones en pro ó en contra de la exactitud del hecho de cuya justificación se trata.Pasajes de San Juan 4 de Diciembre de 48b3.—Mauricio 
Maneisidor.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  m ilita re s .

BARCELONA.
D. Enrique Guirval y Mesa, Teniente graduado, Alférez del 

segundo batallón del regimiento infantería de Aragón, núme
ro 21, y Fiscal del mismo.

No habiéndose incorporado á banderas, á pesar de las ges
tiones practicadas para ello, el soldado del segundo batallón de 
este regimiento José Rivas Júcaro ó Súearo, que procedente 
del Ejército de Cuba fué destinado á continuar sus servicios en 
este cuerpo, y á quien estoy sumariando por su falta de presen
tación;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al referido soldado, señalándole la guardia de prevención riel 
expresado regimiento, sita en la exciudadela de esta plaza, en 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, ¿co n 
ta r desde la publicación del presente edicto, ¿ dar sus descar
gos; y en ceso de rio presentarse en el plazo señalado se le se
gu irá  el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 28 de Noviembre de'4883.==Earique Guirval.
CEUTA.

D . Francisco Jiménez Fernández, Capitán graduado, Te
niente de la cuarta compañía del segundo batallón del reg i
miento infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de la  ciudad de Medina Sidónis, pro
vincia de Cádiz, donde tenía fijada su residencia, el soldado con 
licencia ilim itada de la quinta compañía de dicho batallón, y 
regimiento Agustín Pérez Dozano, natural de la expresada ciu
dad, ¿ quien estoy sumariando con arreglo ¿ la Real orden de 
8 de Agosto de 1881, en la que se le considera como desertor 
por no haberse presentado á pasar la revista anual en el b a ta 
llón  depósito de Cádiz, donde está afecto, como previene ei a r 
tículo 230 del reglamento de 2 de Diciembre de 1878;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos ¿ lo s  Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al expresado soldado, o r
denándole ha de presentarse en la  guardia de prevención del 
segundo batalTóa de este regimiento en él cuartel de las Heras 
de esta plaza en el término de 10 días, á contar desde la publi- 
Ación del presente edicto, i  dar sus descargos; y  de no pre

sentarse en el término señalado se seguirá la su m a ra  y se le 
sentenciará en rebeldía.

Ceuta 30 de Noviembre de 1883.==FrenchcD Jiménez.
ELIZONDO.

D. José Eiras Grande, Teniente graduado, Alférez de la se
gunda compañía del segundo batallón del regimiento infantería 
de Zaragoza, núm. 12, y  Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
del mismo en averiguación de las causas que motivaron el no 
haber verificado su incorporación á banderas el cabo primero 
Valentín González García, hallándose dicho individuo en s i
tuación de reserva;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto al expresado cabo, se 
ñalándole el cuartel que ocupa este batallón en el cantón de 
Elizondo, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto; y de no 
verificarlo en el término señalado se le seguirá la causa concep
tuándole en rebeldía.

Elizondo 4 de Diciembre de 1883.=Ei Alférez, Fiscal, José 
Eiras.

Jtasgados de primer© instancia.
FUENTE DE CANTOS.

D. José María Suarez y  Arguelles, Juez de primera instan 
cia ó instrucción de esta villa y su-partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda penden autos civiles ordinarios de mayor cuantía pro
movidos por el Procurador D. Julián García, Lgalmente apo
derado, en demanda de que se declaren-herederos abintestato 
de Doña Carmen Vázquez y Martínez, natural do Burguillos, 
provincia de Badajoz, y domiciliada en la Atalaya de la m is
ma provincia, donde falleció si día 2o de Octubre de 1880, á 
sus sobrinos carnales D. Manuel Vázquez Gordón, Doña Isabel 
Rodríguez Martínez, Doña María Josefa, Doña Dolores, Doña 
Natividad, Doña Antonia, Doña Juana y Doña Joaquina San 
Vicente Martínez; en cuyo3 autos, con ft cha 11 de Mayo ú lti
mo, se acordó llam ar per edictos á los que fe creyeran con 
igual ó m*jor derecho á la herencia, para que comparecieran á 
ejercitarlo dentro del.término de 39 días, en el cual y en con
cepto de sobrino carnal de la Doña Carmen Vázquez y M artí
nez se ha personado por medio del Procurador D. José Martí 
nez y Vihuela, vecino de la Atalaya, quien se adhiere á la pre
tensión deducida por los antedichos.

En su virtud, y en conformidad á lo dis, u s^o en el art. 987 
de la ley de Enjuiciamiento civil, en providencia de este día 
he acordado la publicación de segundos edictos llamando á los 
que se crean con igual ó mejor derecho ¿ dicha lurencia, para 
que comparezcan a ejercitarlo ante este Juzgado en el término 
de 20 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apiraib :dos c e  que s i  no 
comparecen en dicho plazo se procederá á lo qus haya lugar.

D a d o  en Fuente de Cantos á 2¿ de Setiembre d e  1*83.= 
El Juez de primera instancia, Joeó Maria Suárez y Ar^tWIes.*** 
Por mandado de S. S., el Escribano, Joaquín Brioso. X—774

MADRID.—CONG RESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en ios autos de 
testam entaría del Excmo. Sr. D. Eugenio Eulalio Porto-carrero, 
Conde de Montijo, que falleció en 18 de Julio de 1834, se con
voca ¿ jun ta  general de acreedores para el nombramiento de 
representante de los mismos que sustituya al iu labrado an te 
riormente por haber fallecido, en cüj-a junta, que tendrá lugar 
en el leeal da este Juzgado, sito en la Gasa de Canónigos, se 
tra ta rá  adem&s del nombram iento de Administrador y de las 
demás cuestiones pendientes con el fin de normalizar t i  curso 
de los au os.

Madrid 6 de Diciembre de 1883.«V.* B.ú-=El Sr. Juez, Emi - 
lio AyiÍón.=El actuario, Ágapiio Gil Manrique. X —773

MADRID.—HOSPITAL.
P o r  el presente se hace saber q-^e en aatos que penden en 

el Juzgado de primera instancia del distrito a el Hospital y j.or 
Ja Escribanía del que refrenda, pi^omovidos per Doña Dolores 
Cortina y Rodríguez contra los Sres. Cohén y Chavarría y Don 
José Gómez Acebo sobre tercería de m tjor derecho, se ha dic
tado la siguh nte

Providencia.^Por presentado al un erk -r escrito con el pa
pel de reintegro que se acompaña, en el q^e se ponga la opor
tuna nota. Por acusada la rebeldía á ios Sres. Cuñen y Chava- 
rría  y D. J o sé  Gómez Acebo, entendiéndose coa los estrados 

‘ del Juagado las diligencias sucesivas; notifíqueseles esta pro- 
í videncia en los mismos términos que el emplazamiento, te - 

niendo por contestada la demanda per su parte; y verificado 
que sea, se proveerá lo que corresponda al Juzgado de primeia 
instancia del d istrito  del Hospital en Madrid á 30 de Noviem
bre de 1883.=Caileja.=Aiite mí, Julián Cobo.

Y habiendo sido emplazado D. José Gómtz Acebo por medio 
de edictos, por ignorarse su domicilio, se 1c notifica la provi
dencia inserta en la misma forma que el emplazamiento, a los 
fines que dispone la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid 1.° de Diciembre de 1883.=Ei actuario, Julián Cobo,
X — 776

NAVALMORAL DE LA MATA.
D. Trinidad Lizaria, Juez dé instrucción del partido de Na- 

valmoral de Ja Mata.
Por el presente cito, llamo y emplazo á unos sujetos Vera- 

tes que en la m añana del día 21 de Noviembre últim o estuvie
ron en la casa taberna de María Moreno Rebate, de esta vecin< 
dad, para que en el término de 40 días, contados desde el si 
g u íen te  al ea que apareas* inserto este edicto ea la  Gaceta m

M a d r i d  y Boletín ofieiál de esta provincia, comperezcan e n  
es'e Juzgadacon objeto de prestar una declaración; apercibi
dos que de no hacerlo les pararán los perjuicios que baya 
lugar.

Dalo en Navalmoral de la Mata ¿5  de Diciembre de 1883.= 
Trinidad Lizaria.=»Por su mandado, Domingo González.

OLVERA.
D. Jo'ó Pere y Guerrero, Juez de instrucción de esta ciudad 

y 'su partido.
Por virt d del presente se h&c8 saber que el día i i  del co- 

n ien te  la Guardia civil del puesto de Osuna detuvo en esa p o 
blación á José Verdugo M o f í ü o  y Antonio Navarro Castilla* 
que conducían, sin los documentos correspondientes, dos potros 
de las señas ¡siguientes: uno entero, de 30 meses, tordo, lucero, 
y calzado desde el menudillo de la extremidad izquierda pos
terior, alzada regular y con ol hierro que figura j;, si bien algo 
confuso en su parte superior, y el otro entero, de dos años, tor
do, lucero, calzado de las extremidades anteriores y de la del 
pie izquierdo, desde los menudillos,alzada regular, y que al pa- 
rfreer »stá herrado, no consignándose cuál sea por estar sum a- 
m ane confuso y no hallarse bien señalado, y como se ignore 
la persona á quien puedan corresponder dichos animales, he 
acordado en la causa que al eficto se instruye hacerlo público 
per medio del pre eate, para que aquellas que se crean con de
recho á la per'encncia de I03 mismos, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda dentro del término de 
20 días, contados de sde el de la iuserción d8 e^te anuncio en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con los documentes que justifiquen su le
gítim a propiedad.

Dado en la ciudad de Olvera á 29 de Noviembre d* 1883.= 
José Pece.*=Por su mandado, Eduardo Camacho.

PALMA DE MALLORCA.-LONJA.
- D .  Guillermo Ignacio Más, Juez municipal L ir a d o  del d is

trito  de la Lonja, encargado de la judicatura del de prim era 
instancia por traslación riel Sr. Ju z que era en proHedai.

Por el presente edicto llamo y emplazo á D. Rafael Lassa- 
leta ó á sus herederos, caso de haber fallecido, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro del improrrogable término de nueve 
días que tengo señalados, á contar desde el día de la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de este edicto, comparezca en este Juz
gado á contestar la demanda juicio declarativo de mayor cuan
tía contra él presentada por D. Migutl Ramis y Surcda sobre 
que se declaren insubsistentes, caducadas y sin valor ni efecto 
las inscripciones hipotecarias y anotaciones de cargas y g ravá
menes impuestos sobre varias fincas propias de D. Miguel R a- 
mis do Agrefior y Alera* ñy, de quien es heredero su hijo, e l 
c iado  D. Miguel Ramis y Sureda, á fivor del expresado Lassa- 
ieta y otros demanda-ios, y que sean canceladas por el Regis
trador de la propiedad de laca  por medio do 'os oportuno* 
mandamientos; en la inteligencia que h*c éndolo a í re le oirá y 
hará justicia, y si no le parp.rá el perjuicio que en derecho hoya 
lugar, prosiguiendo en su r* beldia ias actuaciones, y entendién
dose con los estrados dei Juzgado sus notificadones.

Palma de Mallorca 26 de Noviembre de i8b8.~*Guihermo 
Ignacio Más —Ante mi, Guillermo Vidal. —X

PL A SEN CIA.
D. Vicente Zapata y Lázaro, Ju z de instrucción de P L sen -

cia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á B r -  

nardo Montes Silva, de 40 ano» deedid, casado, oficio chalón, 
hijo de Manuel y de Francisca, natural de 8a ria Amaba, pro
vincia de Badajoz, y vecino de Ciceros, cuyas señas personales 
ee ignoran, para que dentro del término de 10 día--, á contar 
desde el en que teng* lugar la publicación de la presente en ¡ti 
G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial respectivamente, comparez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causi criminal que contra el mismo sa sigue por riña con 
varios gitanos y disparos de arrm  de fu-go á Juan Montano; 
apercibido que de no v ‘ ideario será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y depen
dientes que constituyen la policía, judicial se sirvan m andar 
practicar y practiquen las más eilc*c s diligencias p ara la  bus
ca y captura d?l i \ f  ¿rifi*o B t nardo Montes Silva, remitiéndolo 
en sil csso detenido á la e-*rcH púonca á mi disposición.

Dada en Plassncia á i d**. D'cLmbre de 1883.=Vicente Za~ 
pata.=-=Por mandado ae S. S., Ricardo d ; Torres y Páez.

PUENTE CALO EL AS.
D. Manuel Boullosa Barreiro, Juez de instrucción accidental 

de Puente Ceidela?.
A medio del presente fdúrio se cita y llam a á Jesé Vilano- 

va Casqueiro, casado, Lb^ador, mayor de edad y vecino del b a 
rrio  de Carite], parroquia de Fcxzanet, actualmente ausente 
en el Reino de Portugal, para que dentro del término de 15 
días, contados desde el en que tenga lugar la i serción 
de dicho edicto dti la G a c ü t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  
sala de audiencia de este Juzgado, sito ca ei aDo de la 
casa cárcel, con objeto de prestar declaración en el sum ario 
que me hallo instruyendo sobre incerdio de la casa que habita 
su herm ana Benita Vilano va Casqueiro, del barrio de la Pousa* 
en dicha parroquia de 1N xzanet, ea cuyo predio resulta ser in 
teresado, é instruirle á la ves del derecho que le asiste para 
mostrarse pa’-te en el proceso; apercibido que de no concurrir 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con am g lo  á la ley de 
Enjuiciamiento c rim iné.

Dado en la villa de Puente Caldelss á 26 de Noviembre 
de 4883.~Manuei Bouiíosa.=De orden de 8. S., Manuel Aspera, 
de Andrade por Ventin.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. AngelHíbrero y Escudero, Juez de primera i-astaseta de 

este partido.
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Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de 
Doña María del Carmen Moreno y  D. José Rodríguez, vecinos 
que fueron de esta ciudad, á ñn de que en el término de 30 días, 
contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
y Escribanía del actuario, por sí é per medio de apoderados, á 
deducir el derecho que les asista como tales herederos en los 
autos que penden sobre desvinculación y  adjudicación de los 
bienes que constituyen las capellanías fundadas por Doña Ma
ría Altamirano y otras ?agregadas á la misma que fueron in
coados á instancia de la Moreno en el año de Í8o0; apercibidos 
que de no verificarlo las providencias que se dicten les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á £6 de No
viembre de d883.«« Angel Píebrero.«= José de 3a Tejera. — P

ZARAGOZA.— SAN PABLO.
D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente edicto se hace saber que en el concurso ne

cesario de acreedores de D. Jerónimo de Maritorena ó Indect, y 
habiendo presentado los Síndicos 3es estados prevenidos en el 
artículo 1.851 de la ley de Enjuiciamiento civil, por providen
cia de ayer se acordó convocar á junta de acreedores para el 
reconocimiento de créditos, la cual tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, sito calle de la Democracia* núm. 68, 
el día 29 de Diciembre próximo, á las once de su mañana; y se 
previene que el dictamen de los Síndicos y los títulos de los 
créditos presentados por los acreedores quedan de manifiesto 
en la Escríbanla del actuario, calle de San Jorge, núm. 5, has
ta llegado el día y hora señalada para la junta.

Y para que llegue á conocimiento de los acreedores expido 
el presente en Zaragoza ¿ 30 de Noviembre de 1883.=* Joaquín 
Castro Arés. =» Por mandado de S. S., Lieenekdo Camilo 
Torres. X -7 7 5

NOTICIAS oficiales

C r ´ d i t o  A g r íco la  C a t a lá n

En cumplimiento de lo prescrito en el pacto 4.° do la escri
tura de tmferencia á esta Sociedad de todo el haber social 
de la Compañía Agrícola Catalana, autorizada por el Notario 
D. Miguel Marti y Segristá á 22 de Setiembre de este año, se 
previene á les señores posesores de títulos provisionales de so
lares repartidos á los accionistas de la finida Compañis, por 
acuerdo de Marzo de 1853, que se sírvan presentarlos dentro 
del término de 30 días, contados desde 3a publicación de este 
anuncio en la Gaceta dk Madrid, en las oficinas da esta Socie
dad, calle de Müans, ib is , principal,todos los días kboraVes, 
de diez á doce de la mañana, á fia de proceder á k  forfinaliza
ción de las correspondientes escrituras, según previene el ar
tículo 12 de dichos títulos; advirtiendo que de rio verificarlo 
les parará el oerjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona" 10 de Diciembre de 1883.— Por acuerdo deja.. 
Junta de gobierno, el Secretario, Marra.?! de Mata. X —778

B a s c o  r e g i o n a l  V a l e n c i a n o *
El Consejo de administración de esta Sociedad, en uso de 

las facultades que le conceden los estatutos, .y da conformidad 
con lo acordado en la última junta general de señores accio
nistas, ha resuelto exigir el pago del tercer dividendo pasivo 
de ]#3 acciones, el cual deberá nacerse efectivo del 15 al 20 de 
Marzo de 1884.

Las acciones que el día 20 de M-rzo de. 1884 no hayan con
currido al pago del tercer dividendo pasivo, se entenderán^ c a 
ducadas sin más derecho en el portador que el que consigna 
el arí. 10 da los estatutos de la Sociedad.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración se hace 
público"para conocimiento de los señores accionistas.

Valencia 7 de Diciembre de 1883,=Ei Director de turno, 
Francisco Peüieer.

A yu n tam ien to  con stitu cion al de  M adrid  j
De ios partes remitidos por la Administración prineip&l dé j  

MaUdsros públicos, Intervención del Mercado de granos y V i- ! 
»i de policía urbana, resultan ser les precios de los artíealoe 

• 4 -  en el día de ayer ios siguientes:
O&rse ds vasa, de ! ‘60 4 % pesetas el kilogramo*
'do® ••e carnero, de 1*60 4 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 4 5 pesetas el kilogramo* 
ídem ¿e oveja, de i ‘20 & i *30'pesetas ei kilogramo*
Despejo* de cerdo, de i  i  1*20 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de 2**0 & 8-‘80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*76 4 1‘83 pesetas d  kilogramo.
Lomo, de 2*75 á o pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 4 4 pesetas ei kilogramo.
Pan, de G‘40 á 0 50 pesetas el kilogramo.

&§gcUa<áss* — Vacas, í 87. — Carneros* &C6.— Terne- 
x*»,'$5.—Cerdos, 338.—Ovejas, 175.—Total, 071.

Su pc&o en kilogramos    74.844*750.
Prados d los tablétferos»

Vaca, «as í ‘o9 b i *46 pesetas kilogramo*
Damero, ce 4*41 á A ‘48 peseta» kilogramo,
Ovsja, de 1‘28 á 1*35 pesetas kilogramo.
parto remitido por la Administración principal is. 

p arHírlos resultan Mr los producios r w í t o  en esta sapit&l 
en el 41% 4$ ayer loe ¿iguwnm:

JHta-4»! re«*6¿íM:i6a. fl&s. Cî U. Panto* rtic&qa&eiAfc. PUii,

T oledo. ........ . 2.266 24 Correos., . . . . . . . .  45998
Seg-crí n   4 567 07 Matadero de va cas. 22.392*49
N o r t e . . . . . . . ..........  8.346 81 Mostmaza  .........  157*60
Bilbao  - •.. 4.■46i '82 Ma tad eró "de eerdos *
Aragón.....................   á .475 49 Imperial , . . .  519‘36

. . . . ..........  3.830*46
tíétórák. . . . . . . . . .  28,470 5o
€m ám  R e a l . . . . . . .  5217*26 75.674'63

M&wrid i  i  de Diciembre m  1883.

B o lsa  d e  M a d r id
Cotización oficial del día 12 de Diciembre de 1883, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL COJWAJBO*

FONDOS PÚBLICOS* ...... ..
Día 44. Día 4 S.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..... 57*60 57*65-70-75-85-95
57*06

no publicado. 57 65 »
á plazo. 57*70 37 Sfin cor,;

58*35 fin prox. 
no publicado 57*75 »

pequeños 58'25 57*80-58*45-57*75
67*95-58*25-58 OjO 

58*30-20-59 0|0 
57*90

Idem id. al 4 por 4 00 exterior. . . . . . . . . . .  57*20 57*45-30-20
pequeños. 57H0 57*30

ne publicado. 57*20 »
Idem amortizable al 4 por 400..  70*95 74 0¡O-74‘30-25

pequeños. 74*25 74*4 5-40-20-85-90
74 ‘30-72*35-74 ‘75w

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . .  88*70 89 6x0-89*4 0-4 5-40
nepubtieade. » 89*65 d.

Obligaciones municipales al portador, de
á 250 pesetas    76 0¡0 »

Banco Hipotecario.—-Cédulas al 5 por 4 0$
anual .......... c. . . . . . . . .  94 ‘60 »

áecktaes del Basco de.España....  257 0{6 257 0¡0-258 0]0
no publicado. 258 0[O| 259 0j0-260 0]9

Idem del Banco Agrícola de España  » | »
*

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p ia s e »  d e l  B e in o ,

■P
DAÑO. BIMIFICIO. *AÑO. UMSTItlIft.

mmttmmmmmmmmmmm ............. » mmmmammmmmmmrn imi—  u n .....mina?

llb&cete.... Par- * Logroño.... par. »
i le o y . . . . . . .  * *1* Lorca  par. »
Uicante. . .  • P*r. » Lugo  per. »
U m ería .... 9 4l4 Málaga  *t8 p. »
kvila   *l8 9 Murcia  4 {4 »
Badajoz  Ñ4 9 Orense  par. s
Barcelona... par. * Oviedo  41* »
Séjar  R 2 » Falencia  4 ¡8 »
Siíoao  s Palma Mall.a par. »
íurgos  **í4 . ■ * Pamplona... »
Sáceres  *I4 9 Pontevedra. par. »
Iá d iz .......s  par. » Réus....  par. »
lartagena... pard. » Salamanca.. 4 [4 »
Castellón.... par. » ¡ S. Sebastián. par. »
Üudad Real. par. » Santander... 4¡8 »
lórdoba  » Sta. Cruz Tfe. par. »
lorufía  4¡S » . Santiago.... par, »
luenca  .par. » Segbvia..... par. •»
^errol  4x2 » Sevilla ...... par. »
S e r o n a P ^ r .  » Soria..  4 ¡2 »
j i jó n . . . . . . .  par. * ¡Tarragona.. par. »
Iranada  4¡4 * T eru el...... par. »
Guadal ajar a. par. » ¡T o ledo ...... 4tS a
Saro   » 418 íTudela  4tS »
Suelva  * 4j8 ¡Valencia.... par.
Huesca..... 4¡4 » I Valladoíid... par. »
íaén................  par. » ¡Vigo.................  par. »
eras Front.* par. » j Vitoria  ■ » 4t4
^eóa  par. »  Zamora  4 ¡2 »
^érida...... par. » ¡Zaragoza.... <i8 »
im ares..... 4 ¡8 » y i

B o lsa »  e x t r a n je r ía .

x a r í s  I d  d k  d i c i e m b r b .
Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 56 00.
Idem id. ia. in terior ...... . . .  á »

<» j - - i.. Idem amort. al 4 por 40G.... á »
españoles.*. 3 |Q0 exterior.. . . . . . . . . .  ¿ »

Deuda amort. al 2 pqr 4 00.... á »
Obligaciones de Cuba... . . . . .  i  475*00.

frnn*fis*s 4 8 por 4 0 0 .  ------ . . . . . á  76 90.
***** Ira™6***-''  I 4 4¡2 por 4 00..      á 405*95.

Saasolidados ingleses..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 400 5fi 6.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la ca s  e x t r a n je r a s .
Londres, á 90 dias fecha, dins., 47*30.
París, á 8 días vista, fir., 4*94.

D irecc ion  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  

Eegún los partes recibidos* ayer llovió en Pamplona

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id

Ifástrmeime* meteorológicas dü Ua 12 á* Diciembre ée í

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad dd aire.

lO U ». TERMÓMETRO ? * * « * < » '  * ST̂
reducida         . . . .  , ,

í  #« J ea Hoja id.- 1 slM* i,! T,,Me- i41 «>»*»■
¡milímetros. Seco. ddo.

S d e la m .J  743*94 —2*4 t- 2‘7 S E ....  Brisca.. Despejado.
9 de la m,.! 747*36 2*3 —0*2 n k . ..Calm a Idera.

i fi del día.. j 746*85 8*5 5 8 S E ... Idem . ídem.
3 de la t... 746*42 40*8 7*7 Su. Idem. ídem.
i  déla t>..) *716*14 6*0 4*3 NO.... Idem.. Id.,neblina
9 do la n. ,¡ 74 6*69 2*3 4*8 JNE.. . .  B.a lig/jA . celajes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra,................. 4 4*5
ídem mínima   ..........   ^-3*5

D ife r e n c ia . . . .^ . .. . . . . . . . . . . ..........   45*0
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 46*9
Idem id., dentro de una esfera de cristal, .........   33*5

Diferencia..............  d 6*6

Temperatura máxima á cielo descubierto/ junto á la
tierra vegetal ó laborab le .....   48*0

Idem mínima, id ..  .................... ............. —5‘2
D iferencia......   23*2 *

Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme
tros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 94

Oscilación barométrica id, (milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  4 ‘9
Altura fd. con respecto á la medía anual, á las nueve 

dé k  noche   ..................  . . . . . . . . . / /  -^ 9  7
Lluvia en las ultimas 54 horas (milímetros} .

Despachos telegrfaficos recibidos en el Observatorio d e  Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos déla Peninsufa 
é  las nueve de la mañana, y en Francia é Italia 4  las H§t$r 
el día 1% ie  Diciembre de 1888.

Altura Tempera- P iréo Feeria 
barométrica tura EiUáe IfUáe

40CALI3Í ADXI. 4 0o y al ni- en gradee cidn del
vel delmar centesi- ^  t TieBto< cíele. ¿eiaMM

anmilímetros males.

8. Sebastián.
B i l b a o . . . . . .  773*3 42*5 N O .. . .  B r is a .. L lu v ioso .. M. pie.®
Oviedo  774*6 9*3 S O ..o  Id e m .. C ubierto.. »
Corufia(7h.). 772*0 4 2*6 O S O ,., íd e m ..  L lu v ioso .. Agitada
S a n tia g o ... .
Orense..........
P ontevedra . 776*5 40*4 N O .o .. Calm a. C ubierto.. »

Oporto  778*4 44*0 ó  B r isa .. Casi cub.* A. ag.*
L & boa(8h .). 775*5 4 0*0 y f / . . . . .  I d e m .. Despejado. Tranq.*
Cáceres  » 4*6 N O . . . .  lúem . .  Idem . . . . .  »
Badajoz.  7725 5*0 Calma. íd e m . . . . .  9

S .F e rn .(7 h.) 773*0 50  E N E .., Id e m .. í d e m , . , . .  T ranq*
S e v i l la . . . . . .  772*8 5*2 Ñ . - . - t .  I d e m .. íd e m ..  «. »
T a r i f a . . . . . .  774*6 9*0 ’ B Idem  . íd e m ..* * . Tranq.*
M álaga  773*3 42*0 N O .. . .  B r isa .. Idem ..............Idem .
Granada. . . .  773*4 ' 2*6 N i . . . .  Idem . Id em   *

Cartagena... 767*4 47*0 N O . . . .  Calm a. Id e m  Tranq.®
id i c a n t e . . . .  774*9 456 n o - . . B r isa-..■ Id em ............. Idem.
M urcia.. . . . .  775*2 4 3*8 N O  ídem . .  Idem . 0 »
V a le n c ia . . . .  769*2 44*0 o .............. Id e m .. I d e m . , , . .  »
P alm a...........
B arcelona...

T e ru e l... . . .  774 4 4*5 N . . . . .  • V iento. C ub ierto .. »
Z a ra g oza .... » 42 2 N O ., . .  C alm a. Nuboso. . .  | »
Soria. . . . . . .  775*3 2*7 SO . . . .  Idem . .  Despejado. »
B u r g o s .. . . . .  774 9 2*3 s . . . . . .  I d e m . .  N ebuloso.. ^
V a lla d o íid .. 779*0 2*0 N O .*« B risa . .  Id em   _»
Salam anca.. 773‘3 2*8 O . . .  Calina. íd e m   ' »
S e g o v ia .., . .  776 6 4*8 NO  B r isa .. Id e m   »

M a d r id .. . . .  777*5 2 ‘3 N E . . . .  Calm a. Despejado. »
E scorial. . . .  778 8 8*0 SO . . . .  ídem . .  Idem .». . . .  »
ciudad Real. 7762 0*4 0 . „ . „ ,  Id em ... Nebuloso.. »
A lb a eete ,.., 777*9 4 8 N O . . . .  B risa .. Despejado. »

París   758‘S 8*4 O N O ... Id em . .  Ais. nubes *
3ris~Nez  753*2 5*8 ON O ... V .* fte. Despejado. *
Si. Mathieu. 766 6 40*4 NO Id. id . .  N u b oso .. .  »
ala d ‘A ix . . .  76S'é 4 4*0 N O  I d . id . .  Id em   *
i ia r r i t z . . . . .  772‘0 13*0 O Viento. C ub ierto .. »
fie r m o n t ...  761*8 7*3 0 8 0 . . .  id . íte N u b oso ..,. »
Je rp iñ á a . . .  ¡
>ÍCÍ3 . . . . . . . .  j
ü z a   757 2 8*0 O . B r isa .. DespejadoJ »

t o m i u . . . . . .  759*4 5*4 NNO.r. V iento. Id e m   *
k p o l e s . . . . .  758*0 7 7 NO. ,. C aim a. Id e m   *
k le r m o . . . .
l a l t a . 761*3 I 14*4 O .. . . . ,  V.* fte. Tempes!.0 . 1 »

r e t r a s a d o s .

Día 44.
> p o r t o . . . . .1  775*4 | 8*0 } E . . . . . .  Brisa N ebu loso .] »
>rense  774-7 I 6 5 S O . . .  Calm a. Id em   »
r a r i f a , . . , . .  7722 ¡ 3*8 J N . . . . . .  B riza .. ¡D espejado.¡T ranq*

F orm a p arte  de este n ú m ero  e ! p lie g o  51 d e l 
to m o  II d e  las sentencias á© la  Sala segu n d a  d e l T r i 
b u n a l S u prem o.

ADVERTENCIA,

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
I  de la G a c e t a  » b  M a d r id  ruega á  l a s  señores suscri- 
tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
¡se sirvan renovar su suscrición antes del 1 .* del 
Ipróximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTO S DEL D IA

Santa Lucia virgen, y el beato Jitnn de Marinonio, confesor.
Horas en las Felgiosas Balesss.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL-— A ísg ocho y media. — Función &9 de 
abono,—Turno £.• impar.—UAfricana*

TEATRO ESPAÑOL.—A k s ocho y  media.—Función í % 
de abono.—Turno 6.* par.—La cola del gato.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Función 404 de abono.—Turno par.— Fí tonto Alcalde discreto.— 
Pipo, ó el Principe de Mónte; Cretfa*— El vecino de enfrente.

TEATRO BE AFOLO.— A las ocho y medía. — Tumo 
par.—La Marsdlesa.

TEATRO DE LA -COMEDIA.—A las ocho y media,—F ic 
ción S5 de abono.—Turno 1.* impar. — M  nuevo si de las ni* 
ñas,—El tambor rmyor,~~ln"mmtáios por el sexteto,

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y  Médfa.— 
Función 48 de abono.—1Turno'p&r—Futínitza.

TEATRO DE VARIÉÓADEB-—A las ocho y  media.— 
De la noche d la mañana —Los pavos reales.

TEATRO DE NOVEDADES. — (Empresa DucazcaL)—A 
las ocho y  media.—La taberna (UÁssommoir).

TEATRO DÉ ESLAVA.—A las ocho y m e d ié ,— JDe CáM% 
al puerto.—Mapa munii.—Política y tauromaquia.

TEATRO LARÁ.—Á las ocho y media.—Marrón t¡lacé.— 
Tiquis miquis.—La alondra y el gorrión.—Sin atadero.

TEATRO MAR T ÍN .-  A las ocho y  media,—Los novios ie  
Brúñete.—La solterona.—El faldón de ¡a levita.


